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Resumen 

Las competencias socioemocionales, que engloban la capacidad de reconocer y gestionar las 

propias emociones, establecer y mantener relaciones interpersonales positivas, y tomar 

decisiones responsables, son esenciales para el desarrollo integral del alumnado. Este trabajo 

tiene como objetivo proponer un plan de intervención destinado a mejorar las habilidades 

socioemocionales de un alumno de 1º de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) diagnosticado 

con Trastorno del Espectro Autista (TEA) de grado 1, así como las de su grupo-clase. El plan de 

intervención comprende una serie de actividades distribuidas en diez sesiones, estructuradas en 

cinco módulos: conciencia emocional, autorregulación emocional, autoconcepto y autoestima, 

empatía y habilidades sociales. Cada módulo está diseñado para desarrollar competencias 

específicas mediante metodologías activas y participativas, como el aprendizaje cooperativo y el 

Aprendizaje Basado en Juegos (ABJ). Para asegurar la inclusión y participación del alumno 

diagnosticado, conocido ficticiamente como Mario, se realizan adaptaciones no significativas, 

permitiéndole aprender junto a sus compañeros/as. Además, se implementan estrategias basadas 

en la Enseñanza Estructurada, como el método TEACCH, con el fin de proporcionar un entorno 

de aprendizaje predecible y estructurado. Este enfoque integral busca no solo atender las 

necesidades individuales de Mario, sino también promover un clima de aula inclusivo y 

colaborativo, potenciando el bienestar socioemocional de todo el grupo-clase. 

Palabras clave: Trastorno del Espectro Autista, habilidades socioemocionales, inclusión 

educativa, intervención educativa, Educación Secundaria Obligatoria. 
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Abstract 

Socio-emotional competencies, which encompass the ability to recognize and manage one's own 

emotions, establish and maintain positive interpersonal relationships, and make responsible 

decisions, are essential for the integral development of students. This work aims to propose an 

intervention plan designed to improve the socio-emotional skills of a first-year Compulsory 

Secondary Education (ESO) student diagnosed with Autism Spectrum Disorder (ASD) Level 1, 

as well as those of his class group. The intervention plan comprises a series of activities 

distributed over ten sessions, structured into five modules: emotional awareness, emotional self-

regulation, self-concept and self-esteem, empathy, and social skills. Each module is designed to 

develop specific competencies through active and participatory methodologies, such as 

cooperative learning and Game-Based Learning (GBL). To ensure the inclusion and participation 

of the diagnosed student, fictitiously known as Mario, non-significant adaptations are made, 

allowing him to learn alongside his classmates. Additionally, strategies based on Structured 

Teaching, such as the TEACCH method, are implemented to provide a predictable and structured 

learning environment. This comprehensive approach seeks not only to address Mario's individual 

needs but also to promote an inclusive and collaborative classroom climate, enhancing the socio-

emotional well-being of the entire class group. 

Keywords: Autism Spectrum Disorder, socio-emotional skills, educational inclusion, 

educational intervention, Compulsory Secondary Education. 
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Introducción 

El presente Trabajo de Fin de Máster (TFM, en adelante) tiene como objetivo general la 

elaboración de un plan de intervención llamado “Vivir en Armonía” dirigido al aula de 1º de 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO, en adelante), destinado a trabajar las habilidades 

socioemocionales y así fomentar la inclusión de un alumno diagnosticado con Trastorno del 

Espectro Autista (TEA, en adelante) de grado I, al que se hará referencia con el nombre ficticio 

de Mario. Este trabajo se sustenta en la premisa de que el desarrollo de competencias 

socioemocionales es crucial no solo para la integración efectiva de alumnado con Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo (NEAE, en adelante) sino también para el enriquecimiento del 

entorno educativo en su totalidad. 

La inclusión educativa se ha convertido en un principio fundamental en las políticas 

educativas actuales. La Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 

2/2006 de 3 de mayo de Educación (LOMLOE), establece en su artículo 19 la importancia de 

garantizar la inclusión educativa y la atención personalizada, subrayando la necesidad de 

promover la participación, la convivencia y la prevención de las dificultades de aprendizaje. En 

este contexto, la atención a las NEAE del alumnado con TEA adquiere una relevancia particular. 

Las habilidades socioemocionales, según Robinson, Keith y Erickson (2020), son 

fundamentales para el éxito académico, la adaptación social y el bienestar emocional del 

alumnado, especialmente para aquellos con NEAE. Estas habilidades incluyen la capacidad de 

reconocer y gestionar las propias emociones, establecer y mantener relaciones positivas, tomar 

decisiones responsables y manejar situaciones sociales de manera efectiva. En el caso de 

alumnado con TEA, estas competencias son esenciales para superar las barreras en la 

comunicación, la interacción social y la regulación emocional. 
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El plan de intervención diseñado en el presente TFM se enfoca en proporcionar un 

entorno educativo seguro y comprensivo que promueva estas habilidades socioemocionales tanto 

en Mario como en su grupo-clase. Se pretende no solo la inclusión efectiva de Mario, sino 

también el desarrollo de competencias que beneficien a todo el grupo-clase. La implementación 

de estrategias y actividades adaptadas a las necesidades individuales de Mario es crucial para 

asegurar su pleno desarrollo y participación en la comunidad educativa. 

El presente plan de intervención se alinea con las directrices establecidas por la 

normativa educativa y las mejores prácticas en el ámbito de la orientación educativa. Se espera 

que este trabajo contribuya significativamente al bienestar socioemocional y a la inclusión 

efectiva de Mario, promoviendo un entorno educativo más equitativo e inclusivo para todos. 

Justificación 

La elección del tema para el presente trabajo de fin de máster (TFM) se originó a partir 

de mis prácticas educativas durante el Máster de Profesorado de Secundaria con especialidad en 

Orientación Educativa, y se vio reforzada por mi experiencia previa con alumnado TEA en el 

Máster de Psicopedagogía. Mi interés profundo en comprender y abordar esta NEAE también fue 

un factor determinante. 

Según Robinson, Keith y Erickson (2020), las habilidades socioemocionales son 

fundamentales para el éxito académico, la adaptación social y el bienestar emocional del 

alumnado, especialmente aquellos con NEAE. Esta consideración es particularmente relevante 

para diseñar un plan de intervención dirigido a un alumno con TEA.  

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, subraya en su artículo 19 la importancia de garantizar la inclusión 
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educativa y la atención personalizada al alumnado. La normativa destaca la necesidad de 

responder a sus necesidades de aprendizaje, participación y convivencia, prevenir las dificultades 

de aprendizaje y aplicar mecanismos de refuerzo, flexibilización, alternativas metodológicas y 

otras medidas necesarias para su desarrollo integral. 

“Vivir en Armonía” se diseña con el objetivo de proporcionar una respuesta educativa 

eficaz que garantice el desarrollo integral de Mario, un alumno de 1º de ESO diagnosticado con 

TEA (Grado I). Este plan se enfoca en trabajar las habilidades socioemocionales dentro del aula 

y se fundamenta en la importancia de promover la inclusión y el bienestar socioemocional de 

todo el alumnado. Su objetivo principal es atender las necesidades específicas de Mario y 

asegurar su plena integración en la comunidad educativa. 

Es esencial reconocer que el alumnado con TEA enfrenta desafíos particulares en el 

ámbito socioemocional, como dificultades en la comunicación, la interacción social y la 

regulación emocional. Por lo tanto, el plan de intervención se centrará en desarrollar estrategias y 

actividades que fomenten estas habilidades en un entorno seguro y comprensivo. Mario enfrenta 

desafíos específicos en la comprensión y expresión de emociones y en el establecimiento de 

relaciones sociales. Por ello, un plan de intervención enfocado en habilidades socioemocionales, 

adaptado a sus necesidades individuales y al contexto del aula, es crucial para proporcionar un 

entorno inclusivo y de apoyo (White et al., 2019). 

Objetivos del TFM 

Atendiendo a los aspectos mencionado anteriormente se propone como objetivo general 

del presente trabajo: 
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 Desarrollar una propuesta de intervención que permita potenciar las habilidades 

socioemocionales en un alumno diagnosticado con TEA (Grado I) y su grupo de 

referencia del aula ordinaria de 1º de Educación Secundaria (ESO).  

A partir del objetivo general se plantean los siguientes objetivos específicos: 

 Realizar una búsqueda bibliográfica que permita fundamentar teóricamente la propuesta 

de intervención para dar respuesta a las necesidades socioemocionales de Mario. 

 Describir en profundidad las características diagnostica del TEA según la información 

estipulada en el Manual Diagnostico y Estadístico de los Trastornos mentales (DSM-5). 

 Profundizar respecto al desarrollo de las competencias socioemocionales en alumnado 

TEA. 

 Diseñar actividades personalizadas y adaptadas a las características personales de Mario.   

 Poner en práctica las competencias adquiridas en el Master de Formación del profesorado 

de la especialidad en Orientación Educativa.  

Presentación de Capítulos 

El presente trabajo aborda, en primer lugar, la introducción del Trabajo de Fin de Máster 

(TFM), donde se establece la base teórica en la que se fundamenta. Los apartados del marco 

teórico comprenden: Conceptualización; Evolución histórica; Teorías explicativas; Etiología; 

Criterios diagnósticos; Prevalencia; Tratamiento; Intervención educativa; y Competencias 

socioemocionales en el alumnado TEA. Además, se incluye una sección de justificación que 

explica la razón y el propósito del diseño de este Plan de Intervención, detallando los objetivos, 

presentando los capítulos y describiendo la metodología del TFM. 
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En segundo lugar, se aborda el marco normativo educativo, tanto estatal como 

autonómico, que engloba las leyes educativas aplicables a la etapa educativa específica a la que 

se orienta el Plan de intervención, así como aquellas que abordan las competencias 

socioemocionales. Posteriormente, se presenta la contextualización del centro educativo, 

incluyendo detalles sobre su localización y recursos del entorno, la oferta educativa e 

instalaciones, la descripción del claustro y las características del personal docente, la descripción 

del alumnado, la organización y composición del Departamento de Orientación (DO, en 

adelante), y las funciones, recursos y coordinaciones de dicho departamento. 

A continuación, se realiza un análisis de la realidad escolar en la que se han efectuado las 

prácticas, utilizando los marcos teóricos previamente estudiados. También se identifican posibles 

áreas de mejora en la intervención en el centro de prácticas. 

En el desarrollo del plan de intervención, se incluye el nivel de respuesta educativa, la 

línea estratégica, justificación, los objetivos, la metodología, temporalización, contenidos, la 

secuencia de actividades y los recursos necesarios. Seguidamente, se describe el proceso de 

evaluación, considerando los momentos adecuados para evaluar, la población a ser evaluada, y 

las técnicas e instrumentos de evaluación utilizados. 

Finalmente, se presentan las conclusiones del trabajo, se señalan las limitaciones 

observadas durante el proceso y se ofrecen perspectivas para el futuro. 

Metodología 

 Para realizar el presente trabajo me he basado en lo aprendido en el desarrollo de las 

prácticas, junto a mi tutora de las prácticas externas que es la encargada del DO de todas las 

etapas educativas (infantil, primaria y secundaria).  
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 Asimismo, me he apoyado en toda la información recogida durante el desarrollo de las 

prácticas ya que he tenido que intervenir con un alumno con TEA (Grado I). Además, de lo 

aprendido en las clases del Máster, tanto de los módulos generales como los específicos.  

Marco teórico 

Trastorno del Espectro Autista (TEA) 

Conceptualización 

El Trastorno del Espectro Autista (TEA, en adelante) es un trastorno del neurodesarrollo 

que se caracteriza por déficits persistentes en la comunicación social y la interacción social, así 

como por patrones restrictivos y repetitivos de comportamiento, intereses o actividades 

(American Psychiatric Association, 2013). Los síntomas del TEA pueden manifestarse en una 

amplia gama de gravedad, desde leves hasta graves, y pueden variar en función de la edad y el 

nivel de desarrollo del individuo. 

Los criterios diagnósticos del TEA incluyen dificultades en la reciprocidad social, déficits 

en la comunicación no verbal, dificultades para desarrollar y mantener relaciones sociales y 

patrones repetitivos y estereotipados de comportamiento, intereses o actividades (American 

Psychiatric Association, 2013). Es importante tener en cuenta que el TEA es un trastorno 

heterogéneo, lo que significa que los síntomas pueden manifestarse de diferentes maneras en 

cada individuo y pueden cambiar con el tiempo. 

Evolución Histórica 

La evolución histórica del TEA ha sido marcada por importantes hitos que han 

contribuido a nuestra comprensión actual del trastorno. El término "autismo" fue acuñado por 

primera vez en 1911 por el psiquiatra suizo Eugen Bleuler, quien lo utilizó para describir un 
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grupo de síntomas que observó en pacientes con esquizofrenia, incluyendo el aislamiento social 

y la falta de contacto emocional (Bleuler, 1911). 

El TEA ha experimentado una evolución histórica significativa en su conceptualización y 

comprensión a lo largo del tiempo. Inicialmente, en la década de 1940, el médico Leo Kanner 

describió por primera vez el autismo infantil, identificando características como la falta de 

interacción social, la comunicación limitada y los comportamientos repetitivos (Kanner, 1943). 

Posteriormente, en la década de 1960, el psiquiatra Hans Asperger describió un conjunto de 

características similares, conocido como el síndrome de Asperger, que se caracteriza por un 

funcionamiento cognitivo normal o superior y dificultades en la interacción social y la 

comunicación (Asperger, 1944). 

En 2013, la quinta edición del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos 

Mentales (DSM-5) de la American Psychiatric Association (APA) integró el autismo infantil, el 

síndrome de Asperger y otros trastornos relacionados en una categoría única denominada 

Trastorno del Espectro Autista (APA, 2013). Esta conceptualización reconoce la variabilidad en 

la presentación clínica del TEA y promueve una comprensión más amplia y holística del 

trastorno. 

Teorías Explicativas 

El estudio del TEA ha sido abordado desde diversas teorías que buscan explicar sus 

causas, manifestaciones y características. A continuación, se describen algunas de las teorías más 

prominentes: 

Teoría del Déficit de la Teoría de la Mente: Esta teoría sugiere que las personas con TEA 

tienen dificultades para comprender las mentes de los demás, lo que les dificulta interpretar las 
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intenciones, emociones y pensamientos de los demás (Baron-Cohen et al., 1985). Esto puede 

manifestarse en dificultades para comprender el lenguaje no verbal, la empatía y la teoría de la 

mente. 

Teoría de la Coherencia Central Débil: Esta teoría propone que las personas con TEA 

tienen dificultades para integrar la información en un contexto global, lo que puede llevar a un 

procesamiento fragmentado y detallado de la información (Frith, 1989). Esto puede manifestarse 

en dificultades para entender el contexto social y la flexibilidad cognitiva. 

Teoría del Procesamiento Sensorial: Esta teoría sugiere que las personas con TEA 

experimentan diferencias en la forma en que procesan y responden a la información sensorial, 

como el tacto, la vista y el sonido (Marco et al., 2011). Esto puede manifestarse en 

hipersensibilidad o hiposensibilidad a estímulos sensoriales, lo que puede afectar su 

comportamiento y bienestar. 

Teoría del Exceso de Conexiones Neuronales: Esta teoría postula que las personas con 

TEA tienen un exceso de conexiones neuronales en el cerebro, lo que puede afectar la 

comunicación entre regiones cerebrales y el procesamiento de la información (Courchesne et al., 

2007). Esto puede manifestarse en dificultades en la integración sensorial, la comunicación 

social y el comportamiento repetitivo. 

Etiología  

La etiología del TEA es compleja y multifactorial, involucrando una interacción entre 

factores genéticos, ambientales y neurobiológicos. Estudios han demostrado una clara base 

genética en el TEA, con una heredabilidad estimada entre el 60% y el 90% (Tick et al., 2016). Se 

han identificado numerosos genes asociados con el TEA, incluyendo aquellos relacionados con 
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el desarrollo cerebral, la comunicación neuronal y la función sináptica (Geschwind, 2011). Sin 

embargo, la genética sola no puede explicar completamente la etiología del TEA, ya que factores 

ambientales también desempeñan un papel importante. 

Factores ambientales como la exposición prenatal a toxinas, infecciones virales, 

complicaciones durante el embarazo y el parto prematuro también han sido asociados con un 

mayor riesgo de TEA (Sandin et al., 2017). Estos factores pueden interactuar con la 

predisposición genética para influir en el desarrollo del TEA. Por ejemplo, estudios han 

demostrado que la exposición prenatal al valproato, un medicamento antiepiléptico, aumenta 

significativamente el riesgo de TEA en la descendencia (Christensen et al., 2013). 

A nivel neurobiológico, el TEA se caracteriza por diferencias en la estructura y función 

cerebral, incluyendo anomalías en la conectividad neuronal, el desarrollo de la corteza cerebral y 

la plasticidad sináptica (Ecker et al., 2017). Estas diferencias pueden afectar el procesamiento de 

la información sensorial, la comunicación social y la regulación emocional en las personas con 

TEA. 

Criterios Diagnósticos: Revisión del Actual Manual de Diagnóstico de los Trastornos 

Mentales (DSM-5) 

El DSM-5, publicado por la American Psychiatric Association (APA, 2013), establece 

criterios diagnósticos específicos para el TEA. A continuación se presentan los criterios 

principales: 

A. Deficiencias persistentes en la comunicación social y en la interacción social en 

diversos contextos, manifestados por: 
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Deficiencias en la reciprocidad socioemocional: Esto puede variar desde una anormalidad 

en el acercamiento social y en la conversación bidireccional reducida hasta una falla para iniciar 

o responder a interacciones sociales. 

Deficiencias en las conductas comunicativas no verbales utilizadas en la interacción 

social: Estas deficiencias pueden incluir una integración anormal del contacto visual y del 

lenguaje corporal, así como una falta de expresión facial o de comunicación no verbal. 

Deficiencias en el desarrollo, mantenimiento y comprensión de las relaciones: Esto puede 

incluir dificultades para ajustar el comportamiento a diferentes contextos sociales, dificultades 

para compartir juegos imaginativos, hacer amigos y la ausencia de interés en las personas. 

B. Patrones restrictivos y repetitivos de comportamiento, intereses o actividades, 

manifestados por al menos dos de los siguientes: 

Movimientos, uso de objetos o habla estereotipados o repetitivos: Ejemplos incluyen 

movimientos motores estereotipados, alineación de juguetes o cambio de lugar de los objetos, 

ecolalia, y frases idiosincráticas. 

Insistencia en la monotonía, excesiva inflexibilidad de rutinas o patrones ritualizados de 

comportamiento verbal o no verbal: Esto se puede manifestar en una angustia extrema ante 

pequeños cambios, dificultades con las transiciones, patrones de pensamiento rígido o ritual. 

Intereses muy restringidos y fijos que son anormales en intensidad o enfoque: Esto puede 

incluir un fuerte apego a objetos inusuales, intereses excesivamente circunscritos o 

perseverantes. 
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Hiper o hiporreactividad a los estímulos sensoriales o interés inhabitual por aspectos 

sensoriales del entorno: Esto puede manifestarse como una aparente indiferencia al 

dolor/temperatura, respuesta adversa a sonidos o texturas específicas, olfateo excesivo de objetos 

o fascinación visual por luces o movimientos. 

C. Los síntomas deben estar presentes en el periodo de desarrollo temprano (aunque 

pueden no manifestarse completamente hasta que las demandas sociales excedan las 

capacidades limitadas, o pueden estar enmascarados por estrategias aprendidas más adelante 

en la vida). 

D. Los síntomas causan deterioro clínicamente significativo en el funcionamiento social, 

laboral u otras áreas importantes del funcionamiento actual. 

E. Estas alteraciones no se explican mejor por discapacidad intelectual (trastorno del 

desarrollo intelectual) o retraso global del desarrollo. La discapacidad intelectual y el TEA 

frecuentemente coexisten; para hacer diagnósticos de comorbilidad de TEA y discapacidad 

intelectual, la comunicación social debe estar por debajo de lo esperado para el nivel general de 

desarrollo (APA, 2013). 

Prevalencia 

Actualmente, se estima que hay aproximadamente 450,000 personas con TEA en España. 

La prevalencia se ha incrementado significativamente en las últimas décadas, pasando de 1 caso 

por cada 150 nacimientos hace unos años a 1 caso por cada 100 nacimientos en la actualidad. 

Esta cifra es consistente con las estimaciones en otros países europeos, aunque algunas 

investigaciones sugieren tasas más bajas en ciertas áreas debido a variaciones metodológicas y 

de diagnóstico (Autismo Galicia, 2023). 
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Según  Cerrato Huayaney (2021), la prevalencia del TEA varía considerablemente entre 

diferentes poblaciones y regiones geográficas, pero se estima que afecta aproximadamente al 

0.625% de la población infantil mundial. 

En Europa, la prevalencia varía significativamente entre países, con tasas que oscilan 

desde 1 por cada 64 niños en el Reino Unido hasta 1 por cada 806 en Portugal. En España, las 

cifras también son variables, con una prevalencia que va desde 0.2 por cada 1,000 niños en Cádiz 

hasta 15.5 por cada 1,000 niños en Tarragona (Málaga et al., 2019). 

También existe una diferencia significativa según el género, con una proporción de 

aproximadamente 4 niños por cada niña afectada. Sin embargo, esta disparidad de género puede 

estar influenciada por diferencias en el diagnóstico y la presentación clínica del TEA entre niños 

y niñas (Loomes et al., 2017). 

La revisión también aborda la importancia de los estudios poblacionales para planificar 

adecuadamente los recursos sanitarios y educativos necesarios para atender a la población con 

TEA. A pesar de la variabilidad en los datos, se observa una tendencia general al aumento de la 

prevalencia de TEA en los últimos años, lo que subraya la necesidad de investigaciones más 

amplias y uniformes para entender mejor este fenómeno y sus implicaciones (Málaga et al., 

2019). 

Tratamiento 

El tratamiento integral para mejorar la calidad de vida de un niño o niña con TEA debe 

abordar múltiples aspectos de su desarrollo y bienestar. Este enfoque debe ser multidisciplinario, 

abarcando intervenciones psicológicas, psiquiátricas y psicopedagógicas. A continuación, se 
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detallan los componentes esenciales de un tratamiento integral para TEA, respaldados por 

referencias bibliográficas españolas (Alcantud et al., 2016). 

Intervención Psicológica. La intervención psicológica es fundamental para abordar los 

desafíos emocionales y conductuales asociados con el TEA. Terapias como la Terapia 

Cognitivo-Conductual (TCC) se utilizan para enseñar habilidades sociales y comunicativas, así 

como para gestionar comportamientos problemáticos. Estudios han demostrado que la TCC es 

efectiva para reducir la ansiedad y mejorar la adaptación social en niños con TEA (Gómez de la 

Cuesta, 2014). Además, técnicas basadas en el Análisis de la Conducta Aplicada (ABA, por sus 

siglas en inglés) son ampliamente utilizadas para reforzar comportamientos positivos y reducir 

aquellos que interfieren con el aprendizaje y la interacción social (Castañón, 2012). 

Intervención Psiquiátrica. La intervención psiquiátrica puede ser necesaria para tratar 

síntomas asociados con el TEA, como la irritabilidad, el TDAH, y los trastornos de ansiedad. 

Los antipsicóticos atípicos, como la risperidona y el aripiprazol, han sido aprobados para tratar la 

irritabilidad en niños con TEA, mostrando mejoras significativas en ensayos clínicos (Ministerio 

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2018). La medicación debe ser administrada y 

supervisada cuidadosamente por un psiquiatra infantil para asegurar su efectividad y minimizar 

los efectos secundarios. Además, la oxitocina ha mostrado potencial para mejorar las habilidades 

sociales, aunque su viabilidad como tratamiento sigue siendo limitada debido a su corta vida 

media (Olivares et al., 2014). 

Intervención Psicopedagógica. La intervención psicopedagógica es crucial para apoyar 

el aprendizaje y el desarrollo académico de los niños con TEA. Programas como el Modelo 

Denver de Intervención Temprana (DENVER) se centran en mejorar las habilidades sociales, 
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comunicativas y cognitivas a través del juego y actividades estructuradas (Rodríguez et al., 

2015). La educación inclusiva también juega un papel vital en el tratamiento integral. Según 

Bareño Rodríguez (2015), la adaptación del currículo y la implementación de estrategias 

inclusivas en el entorno escolar son esenciales para garantizar el acceso equitativo a la educación 

y el desarrollo de habilidades sociales en contextos naturales. 

Apoyo a las Familias. El apoyo y la asesoría a las familias son componentes esenciales 

del tratamiento integral del TEA. Los padres deben ser capacitados y empoderados con 

estrategias efectivas para manejar los desafíos diarios y apoyar el desarrollo de sus hijos. 

Programas de entrenamiento parental y grupos de apoyo pueden proporcionar valiosos recursos y 

una red de apoyo emocional (Olivares et al., 2014). 

La colaboración entre profesionales de diferentes disciplinas asegura un enfoque holístico 

y personalizado, adaptado a las necesidades individuales de cada niño y niña. La investigación y 

la práctica clínica en España han mostrado que estos enfoques multidisciplinarios son efectivos 

para abordar las complejidades del TEA y promover el bienestar y el desarrollo integral de los 

niños y niñas. 

Intervención Educativa 

La intervención educativa para el alumnado con TEA debe ser individualizada, centrada 

en las necesidades específicas de cada alumno/a y basada en principios de aprendizaje y 

desarrollo apropiados para el TEA. Algunas estrategias efectivas incluyen: 

Enfoque en la comunicación: Es fundamental proporcionar oportunidades para 

desarrollar habilidades de comunicación tanto verbales como no verbales. Esto puede incluir el 

uso de sistemas de comunicación alternativa y aumentativa (AAC), como imágenes, pictogramas 
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o dispositivos de comunicación, para apoyar la expresión y comprensión del lenguaje (Kasari et 

al., 2014). 

Apoyo a la interacción social: Se deben enseñar habilidades sociales explícitas y 

proporcionar oportunidades estructuradas para practicarlas, como juegos de roles, actividades de 

grupo y proyectos colaborativos. El modelado de comportamientos sociales adecuados y el uso 

de estrategias de aprendizaje social pueden ser efectivos para mejorar las interacciones sociales 

(Bellini, Peters, Benner, & Hopf, 2007). 

Fomento de la autonomía y la autorregulación: Se deben enseñar habilidades de 

autoayuda y autorregulación, como el autocontrol emocional, la resolución de problemas y la 

organización personal. Estrategias como el uso de horarios visuales, rutinas estructuradas y 

sistemas de recompensa pueden ayudar a promover la independencia y la autodeterminación 

(Koegel et al., 2013). 

Adaptaciones curriculares: Se deben realizar adaptaciones en el currículo y en el entorno 

educativo para satisfacer las necesidades específicas del alumnado con TEA. Esto puede incluir 

modificaciones en la presentación de la información, el ritmo de aprendizaje, el nivel de apoyo y 

la evaluación del progreso (Koegel et al., 2014). 

Competencias Socioemocionales en el Alumnado con TEA 

En los centros educativos, el desarrollo de las competencias socioemocionales constituye 

una necesidad de suma importancia, tal como lo señalan diversas entidades internacionales 

(Organización Mundial de la Salud, 2021; UNESCO, 2020). Estas competencias actúan como 

factores protectores de la salud mental, están asociadas con un mayor bienestar psicológico y 

fortalecen las relaciones afectivas entre pares (Contreras et al., 2023). 
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Las competencias socioemocionales, que incluyen la capacidad para reconocer y 

gestionar las propias emociones, establecer y mantener relaciones interpersonales positivas y 

tomar decisiones responsables, son fundamentales para el desarrollo integral del alumnado. En el 

caso de los alumnos y alumnas con TEA, estas competencias son cruciales para facilitar su 

inclusión y participación activa en el aula ordinaria (García & Alonso, 2019). 

El Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-5) subraya que 

las personas dentro del espectro presentan deficiencias en la comunicación e interacción social, 

lo que incrementa el riesgo de sufrir abuso escolar. Las dificultades en la integración social de 

los niños con TEA se deben principalmente a conductas sociales desajustadas, lo cual propicia su 

exclusión y aislamiento (Contreras et al., 2023). 

Según Casanovas (2020), una guía práctica dirigida a familiares y profesionales 

educativos puede incluir actividades que fomenten habilidades conversacionales, la comprensión 

y manejo de emociones, y la capacidad de ponerse en el lugar del otro, es decir, desarrollar la 

teoría de la mente y la cognición social. 

Competencias Emocionales e Inteligencia Emocional. Según Bisquerra y Pérez (2007), 

las competencias emocionales incluyen la capacidad para identificar y expresar emociones, 

regular el estado emocional, desarrollar la empatía y establecer relaciones interpersonales 

saludables. Mientras que la inteligencia emocional es la habilidad para utilizar esta información 

emocional de manera efectiva en la vida diaria. En otras palabras, se considera que una 

competencia emocional es una habilidad desarrollada fundamentada en la inteligencia 

emocional, la cual propicia un rendimiento excepcional tanto en el ámbito laboral como en el 

académico (Goleman, 1995). 
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Según Pulido Acosta (2018), la inteligencia emocional se compone de varios elementos 

clave: percepción emocional, facilitación emocional del pensamiento, comprensión emocional y 

regulación emocional. Estos componentes interactúan entre sí para formar un conjunto cohesivo 

de habilidades que permiten a los individuos gestionar sus emociones de manera efectiva. 

En el ámbito académico, la inteligencia emocional desempeña un rol fundamental en el 

rendimiento y el bienestar del alumnado. Aquellos alumnos y alumnas que poseen elevadas 

competencias en inteligencia emocional tienden a establecer relaciones interpersonales más 

sólidas, a demostrar una mayor capacidad para gestionar el estrés y a mantener una actitud más 

positiva hacia el aprendizaje. La habilidad para regular las propias emociones y comprender las 

de los demás contribuye a crear un entorno de aprendizaje más armonioso y productivo. (Pulido, 

2018) 

En el contexto académico actual, la inclusión de alumnado con TEA (Grado 1) en aulas 

ordinarias plantea desafíos y oportunidades para el desarrollo de competencias emocionales e 

inteligencia emocional (Goleman, 1995). 

El alumnado con TEA grado 1 se caracterizan por sus altas capacidades cognitivas y 

habilidades funcionales, pueden beneficiarse enormemente de la educación emocional. Este 

grupo de alumnado a menudo enfrenta desafíos en la comunicación social y la gestión 

emocional, lo que puede afectar a su integración y rendimiento en un aula ordinaria (Extremera 

et al., 2004). Una adecuada instrucción emocional puede mitigar estas dificultades, promoviendo 

un ambiente inclusivo y propicio para el aprendizaje (Hernández Núñez & Camacho Conde, 

2020). 
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Para abordar estas necesidades, se enfatiza en la importancia de una intervención 

educativa que involucre tanto a la escuela como a la familia. Proponen una enseñanza que 

fomente el desarrollo de la inteligencia emocional a través de programas específicos y 

actividades diseñadas para mejorar la autoconciencia emocional, la regulación de emociones y la 

empatía. Esta intervención debe ser coherente y continua, adaptándose a las necesidades 

evolutivas del alumnado (Hernández Núñez & Camacho Conde, 2020). 

Competencias Sociales y Habilidades Sociales. La competencia social y las habilidades 

sociales son elementos fundamentales para el desarrollo integral del individuo, especialmente en 

contextos educativos, ya que facilitan la creación de un ambiente de aprendizaje positivo y 

colaborativo (Gresham, 2016). 

 Según Monjas Casares (2016), la competencia social es un constructo amplio que 

incluye diversas habilidades como la empatía, la comunicación efectiva, la cooperación y la 

capacidad para manejar conflictos. A su vez, implica el dominio de comportamientos y actitudes 

que favorecen las relaciones interpersonales y la integración en el grupo. Estas habilidades no 

solo son cruciales para el bienestar personal, sino que también influyen en el rendimiento 

académico y profesional. 

Muy relacionadas están las habilidades sociales que son un conjunto de comportamientos 

y competencias que permiten a los individuos interactuar de manera efectiva y adecuada con los 

demás en diversas situaciones sociales. Estas habilidades incluyen la capacidad de comunicarse 

de manera efectiva, escuchar activamente, mostrar empatía y manejar conflictos, entre otras 

(Universidad Villanueva, 2023). 
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Las habilidades sociales son cruciales para la adaptación y el éxito en diferentes ámbitos 

de la vida. En el contexto laboral, por ejemplo, las personas con buenas habilidades sociales 

tienden a ser más exitosas en sus carreras, ya que pueden colaborar eficazmente con sus colegas, 

manejar conflictos y liderar equipos. Además, contribuyen al bienestar emocional, ya que 

permiten establecer relaciones satisfactorias y recibir apoyo social en momentos de necesidad 

(Goleman, 1995). 

El alumnado con TEA grado 1 suele tener un conocimiento limitado de las emociones 

secundarias como la vergüenza, el orgullo y la culpa. Además, muestran dificultades 

significativas en la empatía y el juego simbólico, esenciales para el desarrollo de habilidades 

sociales. Estas carencias se reflejan en su interacción tanto en el contexto escolar como familiar, 

donde también se observa una tendencia hacia la impulsividad y una menor capacidad para 

modular las emociones (Hernández Núñez & Camacho Conde, 2020). 

Marco Normativo Estatal y de la Comunidad Valenciana 

La Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE) establece que, en la etapa de ESO se deben 

promover competencias socioemocionales que son fundamentales para el desarrollo integral del 

alumnado. Estas competencias incluyen la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la 

comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento del espíritu 

crítico y científico, la educación emocional y en valores, y la educación para la paz y la no 

violencia. Además, se trabaja en todas las materias la igualdad entre hombres y mujeres, la 

formación estética, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales (BOE, 2020). 

La educación emocional y en valores es una parte integral de la ESO, con especial 

atención a la reflexión ética y el conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y de la 
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Infancia, según la Constitución Española. Se fomenta el espíritu crítico y la cultura de paz y no 

violencia, asegurando que el alumnado desarrollen la capacidad de reconocer y reaccionar frente 

a toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o discriminación (BOE, 2020). 

Además, la Ley introduce la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos, que se 

centra en la reflexión ética e incluye contenidos sobre la educación para el desarrollo sostenible y 

la ciudadanía mundial, la igualdad de género, y el respeto a la diversidad afectivo-sexual y 

familiar. Estas materias buscan fomentar una convivencia pacífica y respetuosa, y preparar al 

alumnado para participar activamente en la vida económica, social y cultural con una actitud 

crítica y responsable (BOE, 2020). 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, más concretamente en el artículo 11, se 

definen las competencias clave que el alumnado debe adquirir al finalizar la enseñanza básica. 

Entre ellas, la competencia personal, social y de aprender a aprender y la competencia ciudadana 

son particularmente relevantes para el desarrollo socioemocional. Estas competencias incluyen 

habilidades como la capacidad de reconocer y gestionar las emociones, establecer y mantener 

relaciones positivas, tomar decisiones responsables y manejar situaciones de manera constructiva 

(BOE-A-2022-4975, p. 11). 

Además, en el artículo 10 se establece que todo el alumnado debe cursar la materia de 

Educación en Valores Cívicos y Éticos en algún momento de la etapa. Esta materia se centra en 

la reflexión ética y la educación para el desarrollo sostenible, la igualdad de género y el respeto a 

la diversidad afectivo-sexual y familiar, fomentando una convivencia pacífica y respetuosa 

(BOE-A-2022-4975, p. 11). 
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El Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, establece un marco claro y detallado 

para el desarrollo de competencias socioemocionales en la ESO. Subraya que la educación 

inclusiva es un derecho fundamental y que los centros educativos deben convertirse en entornos 

seguros, saludables, sostenibles y democráticos, donde se valore y respete a todas las personas 

por igual (Decreto 104/2018, art. 3). 

El artículo 3.7 del mismo señala que la educación inclusiva requiere la participación de 

toda la comunidad educativa, contribuyendo a la cohesión social y desarrollando competencias 

sociales y emocionales, tales como la ayuda mutua y la resolución pacífica de conflictos, 

elementos que deben abordarse de manera explícita y sistemática (Decreto 104/2018, art. 3.7). 

Respecto al alumnado TEA en la Orden 10/2023, de 22 de mayo, de la Conselleria de 

Educación, Cultura y Deporte, se establece un marco claro para la identificación y evaluación de 

las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). Así mismo, en el artículo 4, se 

menciona que la detección temprana y la intervención inmediata son cruciales para asegurar el 

éxito educativo del alumnado con NEAE, incluidos aquellos con TEA. La evaluación debe ser 

integral y considerar todas las dimensiones del desarrollo del alumnado, incluyendo las áreas 

cognitiva, emocional y social (Orden 10/2023, art. 4). 

Por último, en el Decreto 195/2022, de 11 de noviembre, establece en sus disposiciones 

generales la importancia de la identificación y evaluación temprana de las necesidades 

específicas de apoyo educativo (NEAE). El artículo 11 menciona que las estrategias educativas 

deben orientarse a promover la igualdad y la convivencia, basándose en principios de diálogo 

igualitario y desarrollo de competencias socioemocionales. Estas estrategias incluyen prácticas 

educativas que fomenten la empatía, la resolución pacífica de conflictos y la creación de 
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entornos de aprendizaje seguros y acogedores para todos los estudiantes, incluyendo aquellos 

con TEA (Decreto 195/2022, art. 11). 

Contextualización 

El Colegio Luis de Santángel, ubicado en la Calle Carricola, 7, se encuentra en el barrio 

de La Cruz Cubierta, dentro del distrito de Jesús en Valencia. Este entorno urbano se caracteriza 

por una significativa diversidad cultural y socioeconómica. El distrito de Jesús, con una 

población total de 52,489 habitantes, alberga a aproximadamente 11,516 residentes extranjeros, 

de los cuales el 37,8% proviene de América del Sur y el 15,2% de Asia. Este contexto 

demográfico configura un entorno multicultural donde predomina una actividad económica 

centrada en el comercio y los servicios, lo que refleja la variabilidad y dinamismo de la 

comunidad local. 

El Colegio Luis de Santángel es una institución educativa privada-concertada que ofrece 

una educación integral desde la etapa de Infantil hasta la Educación Secundaria Obligatoria 

(ESO). El centro se distingue por su carácter inclusivo y por fomentar una educación basada en 

valores humanísticos, respeto a la diversidad cultural y lingüística. La misión del colegio es 

proporcionar una formación que no solo abarca el ámbito académico, sino también el desarrollo 

personal y social del alumnado, preparándolos para ser ciudadanos responsables y competentes. 

El alumnado está mayoritariamente compuesto por hijos de inmigrantes provenientes de 

Pakistán, Sudamérica, África y China. Estas familias, muchas de las cuales residen en el cercano 

barrio de Malilla, enfrentan situaciones de vulnerabilidad socioeconómica, habiendo emigrado en 

busca de una mejor calidad de vida. Esta diversidad enriquece el ambiente educativo y promueve 
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la convivencia y el respeto mutuo, lo que se traduce en un entorno de aprendizaje inclusivo y 

multicultural. 

El Colegio Luis de Santángel ofrece una educación completa que abarca todas las etapas 

desde Infantil hasta la ESO. El currículo está diseñado para proporcionar al alumnado una 

formación académica sólida y variada, que incluye asignaturas básicas y programas específicos 

de desarrollo personal y social. Esta oferta educativa tiene como objetivo preparar al alumnado 

para su futura vida académica y profesional, fomentando competencias clave como el 

pensamiento crítico, la creatividad y la responsabilidad social. 

La infraestructura del colegio es modesta pero funcional, adecuada para satisfacer las 

necesidades educativas del alumando. El centro cuenta con aulas equipadas, laboratorios, una 

biblioteca bien dotada y espacios recreativos. La biblioteca, en particular, es un recurso 

fundamental que promueve el hábito de lectura y facilita el acceso a la información y a la 

educación lúdica. Este espacio no solo apoya el aprendizaje académico, sino que también sirve 

como un centro de intercambio cultural y social dentro de la comunidad educativa. 

El equipo docente está compuesto por profesionales altamente cualificados y 

comprometidos con la misión educativa del centro. Los docentes no solo imparten conocimientos 

académicos, sino que también se enfocan en el desarrollo integral del alumnado, inculcando 

valores de respeto, responsabilidad y esfuerzo personal.  

El colegio ofrece una amplia variedad de actividades extraescolares destinadas a 

complementar la formación académica y a fomentar el desarrollo de habilidades sociales y 

personales. Estas actividades incluyen deportes, artes, talleres de ciencia y tecnología y 

programas de intercambio cultural. Las actividades extraescolares son una parte esencial del 



30 
 

proyecto educativo del centro, contribuyendo significativamente a la formación integral del 

alumnado y promoviendo su bienestar emocional y social. 

También ofrece varios servicios para apoyar a las familias y garantizar el bienestar del 

alumnado. Entre estos servicios se incluyen el comedor escolar, el servicio de transporte y la 

escuela matinal. Estos servicios están diseñados para facilitar la conciliación de la vida familiar y 

laboral y para asegurar que el alumnado reciba una atención adecuada durante la jornada lectivo. 

Este apoyo integral es fundamental para la creación de un entorno educativo seguro y acogedor. 

El DO juega un papel crucial en el apoyo al alumnado. Este departamento se encarga de 

la detección temprana de necesidades educativas especiales (NEAE), la orientación académica y 

profesional, y el apoyo emocional y psicológico. El objetivo del DO es asegurar que todo el 

alumnado reciba la orientación y el apoyo necesarios para su éxito académico y personal. A 

través de intervenciones personalizadas y colaborativas, el departamento contribuye al desarrollo 

integral del alumnado, promoviendo su bienestar y resiliencia. 

A continuación, se muestra el organigrama del Centro Educativo donde se puede apreciar 

como el equipo directivo está formado por el director, el jefe de estudios, el consejo escolar, la 

comisión de coordinación pedagógica, el gabinete psicopedagógico y DO donde se incluye 

también la comisión de atención a la diversidad, y por último la secretaria. En un nivel inferior se 

encuentra el claustro de profesores de preescolar, primaria y secundaria. En un nivel inferior 

aparece el personal Administrativo y de Servicios (PAS). 

Figura 1 
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Organigrama Centro Educativo Luis de Santángel 

Nota. Figura de elaboración propia 

Análisis de la Realidad 

Para mostrar el análisis de la realidad del centro educativo a continuación se presenta un 

análisis DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades).  

Figura 2 

Análisis DAFO del centro educativo 



32 
 

Nota. Figura de elaboración propia. 

Respecto al programa de intervención “Viviendo en Armonía” diseñado para ser 

desarrollado en el aula de 1º de Educación secundaria, hay un total de 24 alumnos y alumnas. 

Del total de alumnado, tenemos un alumno con necesidades especiales que presenta TEA grado 

1.   

A continuación se presenta un análisis DAFO del curos específico al que se dirige el plan 

de intervención, 1º de ESO.  

Figura 3 

Análisis DAFO del curso 1º de ESO.  

Falta el profesional de PT.

Falta de formación del profesorado.

Uso escaso de medotologias proactivas.

Limitación de espacios.

Personal insuficiente para atender a la 
diverdad.

Familias con bajos recursos socioculturales.

Perdida de relevancia social de la profesion.

Burocracia excesiva.

Coordinación y comunicacion semanal entre 
los agentes educativos.

Colegio familiar de solo una linea.

Multiculturalidad.

Planes del centro que funcionan muy bien (Ej: 
programa Pigmalión).

Colaboración con las familias y profesionales 
externos.

Colegio familiar.

Apoyo continuo del equipo directivo.

Reuniones mensuales de la UEO. 

DAFO

DEBILIDADES 
 

AMENAZAS 
 

OPORTUNIDADES 
 

FORTALEZAS 
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Nota. Figura de elaboración propia. 

Posibles Ámbitos de Mejora 

En el centro educativo Luis de Santángel he identificado varios ámbitos de mejora que 

pueden optimizar el funcionamiento y la efectividad del entorno escolar. Uno de los puntos 

fuertes del centro es su tamaño pequeño y el ambiente familiar que fomenta, lo cual facilita una 

interacción cercana y personalizada entre el equipo docente, el alumnado y sus familias. Además, 

la continua coordinación entre el departamento de orientación y el equipo directivo es otro 

aspecto positivo, que asegura un enfoque cohesivo en la toma de decisiones y en la 

implementación de programas educativos 

No obstante, el centro enfrenta varios desafíos que necesitan atención. Uno de los 

principales problemas es la desactualización de los documentos institucionales, lo cual dificulta 

la implementación de nuevas estrategias educativas y la adaptación a cambios legislativos. Otro 

Inestabilidad emocional en el alumando.

Problemas de gestion emocional detectados 
por los tutores y la OE.

Carencia de respuesta educativa para el 
alumno NEE

Exclusión alumno NEE.

Falta de tiempo dedicado a la educación 
socioemocional del alumnado.

Falta de habilidades sociales.

Escasa inteligencia emocional.

Falta de cohesión grupal.

Alumnado con actitud proactiva.

Enriquecimiento multicultural.

Tutor/a activo y participativo.

Diversidad del alumnado.

Implicación y colaboración del tutor/a del 
aula de 1º ESO.

Aumento de la motivación del alumnado ante 
una nueva metodologia. 

DAFO

DEBILIDADES 
 

FORTALEZAS 
 

AMENAZAS 
 

OPORTUNIDADES 
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ámbito de mejora es la transición entre las etapas de primaria y secundaria, que actualmente no 

está bien estructurada, generando dificultades de adaptación para el alumnado. 

La falta de recursos espaciales también es una limitación significativa, afectando la 

capacidad del centro para ofrecer una variedad de actividades y servicios educativos. Además, la 

brecha cultural con las familias, muchas de las cuales carecen de un nivel sociocultural alto, 

resulta en una deprivación sociocultural del alumnado, impactando negativamente en su 

rendimiento académico y desarrollo socioemocional. 

El centro tiene un alto número de alumnos con Necesidades Educativas Especiales 

(NEAE), pero cuenta con poco personal especializado para atenderlos adecuadamente. 

Actualmente, solo hay una especialista en audición y lenguaje, lo que es insuficiente para las 

necesidades del alumnado. Además, hay una falta de formación continua para el personal 

docente en la implementación de programas de educación emocional. 

A pesar de estas debilidades, es notable la implicación y dedicación de los docentes en el 

desarrollo integral del alumnado. Esta actitud positiva es un recurso valioso que puede ser 

potenciado mediante formación y apoyo adecuados, fortaleciendo así la capacidad del centro 

para ofrecer una educación de calidad y promover el bienestar de todo el alumnado.  

Diseño del Plan de Intervención 

A continuación presentamos el diseño y desarrollo del plan de intervención “Vivir en 

Armonía”, un plan para fomentar las habilidades socioemocionales de Mario y de su grupo-clase 

de 1º ESO. 
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Nivel de Respuesta Educativa 

La implementación de un plan de intervención socioemocional durante el horario de 

tutorías en un aula de 1º ESO, específicamente diseñado para fomentar la inclusión de un alumno 

con Trastorno del Espectro Autista (TEA) que acaba de incorporarse al curso, se enmarca dentro 

del nivel de respuesta educativa de atención a la diversidad y educación inclusiva establecido por 

la LOMLOE y el Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell. 

Según el artículo 14 del Decreto 104/2018, la atención a la diversidad se fundamenta en 

principios de inclusión, equidad y personalización de la enseñanza, asegurando que todos los 

alumnos reciban el apoyo necesario para alcanzar su máximo potencial académico y personal 

(Consell, 2018). 

Las medidas de respuesta educativa para la inclusión se organizan en cuatro niveles de 

concreción de carácter sumatorio y progresivo. Las medidas correspondientes al primer nivel de 

respuesta educativa están dirigidas a toda la comunidad educativa y a las relaciones del centro 

con el entorno sociocomunitario. Por otro lado, las medidas del segundo nivel se centran en todo 

el alumnado del grupo-clase. 

En el nivel I, se incluyen los planes de centro que contemplan los principios y actuaciones 

del colegio, tales como el Proyecto Educativo de Centro (PEC) y el Plan de Actuación para la 

Mejora (PAM). En el nivel II, se integran todas las actuaciones que se llevarán a cabo con el 

grupo-clase, recogidas dentro del Plan de Acción Tutorial (PAT) y del Plan de Igualdad y 

Convivencia (PIC). 
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Estas medidas garantizan una intervención educativa integral y coordinada, que no solo 

busca la inclusión efectiva de Mario, sino también el enriquecimiento del entorno educativo para 

todo el alumnado. 

Línea Estratégica 

Según la Orden 10/2023, de 22 de mayo, de la Conselleria de Educación, Cultura y 

Deporte, que regula aspectos específicos de la organización y funcionamiento de la orientación 

educativa y profesional en el sistema educativo valenciano, y la Resolución del 1 de octubre de 

2021 de la directora general de Inclusión Educativa, que establece las líneas estratégicas para la 

orientación educativa y profesional y la acción tutorial, se identifican cuatro líneas estratégicas 

clave para las actuaciones de los orientadores: apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje; 

igualdad, convivencia y bienestar emocional; transición y acogida; y orientación académica y 

profesional (Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, 2023; Dirección General de Inclusión 

Educativa, 2021). 

El plan de intervención actual se enmarca dentro de las líneas estratégicas de igualdad, 

convivencia y bienestar emocional. Según lo estipulado en la Resolución y la Orden 

mencionadas, las acciones incluidas en la línea de igualdad, convivencia y bienestar emocional 

abarcan propuestas de acción tutorial centradas en temas específicos como la educación 

emocional.  

Justificación 

El presente plan de intervención “Vivir en Armonía” que tiene el propósito de desarrollar 

habilidades socioemocionales en el alumnado de 1º de ESO se fundamenta en la necesidad de dar 

respuesta efectiva y personalizada a un nuevo alumno diagnosticado con Trastorno del Espectro 
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Autista (TEA), quien requiere apoyos específicos debido a sus Necesidades Educativas 

Especiales (NEE). La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE), establece en su artículo 19 la 

importancia de garantizar la inclusión educativa y la atención personalizada, subrayando la 

necesidad de promover la participación, la convivencia y la prevención de las dificultades de 

aprendizaje (Boletín Oficial del Estado, 2020). 

El plan de intervención propuesto tiene como objetivo no solo la inclusión efectiva de 

Mario en el grupo-clase, sino también el desarrollo de competencias socioemocionales en todo el 

alumnado. Esta doble finalidad es coherente con los principios de equidad e inclusión 

establecidos por la LOMLOE, que enfatiza la necesidad de adaptar la enseñanza a las diversas 

necesidades del alumnado y de promover un entorno educativo inclusivo y respetuoso con la 

diversidad (Boletín Oficial del Estado, 2020). 

Además, estudios recientes destacan que las intervenciones centradas en habilidades 

socioemocionales pueden mejorar significativamente la interacción social y la adaptación 

emocional del alumnado con TEA (White et al., 2019). Por esta razón los contenidos incluidos 

en el plan de intervención son el desarrollo de la conciencia emocional, la autorregulación 

emocional, el autoconcepto y la autoestima, la empatía y las habilidades sociales, adaptadas a las 

necesidades individuales de cada alumno y alumna.  

Objetivos 

El objetivo general que se pretenden alcanzar mediante el plan de intervención “Viviendo 

en Armonía” es promover el desarrollo integral de competencias socioemocionales en el 
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alumnado de 1º de ESO, incluyendo a un alumno con TEA grado 1, para asegurar su plena 

integración en la comunidad educativa. 

Los objetivos específicos son: 

o Facilitar que el alumnado identifique y comprenda sus propias emociones y las 

emociones de los demás. 

o Promover el reconocimiento y la expresión adecuada de emociones en diferentes 

contextos escolares y sociales. 

o Enseñar al alumnado técnicas y estrategias para gestionar y controlar sus emociones de 

manera efectiva. 

o Ayudar al alumnado a desarrollar la capacidad de afrontar situaciones de estrés y resolver 

conflictos de manera constructiva. 

o Potenciar la auto aceptación y el reconocimiento de las fortalezas y áreas de mejora de 

cada alumno. 

o Promover el desarrollo de una autoimagen positiva y la confianza en las propias 

capacidades académicas y sociales. 

o Incentivar la capacidad del alumnado para ponerse en el lugar de los demás y comprender 

sus perspectivas y sentimientos. 

o Fomentar la sensibilidad y el respeto hacia las diferencias individuales y culturales dentro 

del grupo clase. 

o Desarrollar habilidades de comunicación efectiva, incluyendo la escucha activa y la 

expresión asertiva. 

o Promover comportamientos prosociales como la cooperación, la resolución de conflictos 

y el trabajo en equipo. 
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o Aumentar la cohesión grupal del grupo-clase.  

Metodología 

La metodología implementada durante las distintas sesiones será guiada por el tutor/a del 

aula y el orientador/a educativo/a, enfocándose en ser motivadora y vivencial. Partiremos de 

experiencias cotidianas, potenciando rutinas y dirigiendo el aprendizaje hacia la utilidad y 

funcionalidad, con el objetivo de alcanzar un nivel de aprendizaje significativo. 

Las sesiones serán flexibles para adaptarse a las necesidades, intereses y características 

del alumnado. Aunque estarán distribuidas en cinco módulos (conciencia emocional, 

autorregulación emocional, autoconcepto y autoestima, empatía y habilidades sociales), se 

trabajarán desde una perspectiva globalizadora, considerando que todos estos aspectos están 

interrelacionados y persiguen el mismo fin. Algunas actividades serán individuales, mientras que 

otras se llevarán a cabo mediante trabajo cooperativo, con grupos que cambiarán en cada sesión 

para fomentar la participación activa de todo el alumnado y enriquecer el aprendizaje. 

La metodología del plan de intervención se basará en metodologías activas, como el 

aprendizaje cooperativo y el Aprendizaje Basado en Juegos (ABJ). El aprendizaje cooperativo 

involucra al alumnado trabajando en pequeños grupos para alcanzar objetivos compartidos, lo 

que mejora sus habilidades sociales y académicas (Johnson y Johnson, 2018). El ABJ, por su 

parte, utiliza dinámicas de juego para motivar y facilitar el aprendizaje, promoviendo el 

pensamiento crítico y la resolución de problemas (Gros, 2017). Estas metodologías incrementan 

el compromiso y la motivación, favoreciendo un aprendizaje más significativo.  

Para desarrollar competencias socioemocionales en todo el alumnado, es esencial 

fomentar la interacción social en un ambiente inclusivo y respetuoso. Por esta razón, se ha 
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enfatizado el desarrollo de actividades cooperativas para promover habilidades sociales y de 

comunicación (Soto et al., 2017). 

La LOMLOE defiende una educación inclusiva que garantice el derecho a una educación 

de calidad para todo el alumnado, incluyendo aquellos con NEAE (Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, 2020). Por lo tanto, para que Mario pueda llevar a cabo las actividades 

como el resto de sus compañeros/as se han incluido unas adaptaciones no significativas que 

modifican la metodología y los materiales, pero no los contenidos fundamentales. Incluyendo el 

uso de materiales visuales y gráficos que faciliten la comprensión y el procesamiento de la 

información. También, se proporcionarán instrucciones claras y concisas, acompañadas de 

ejemplos concretos y desglosados en pasos más pequeños para facilitar la secuencia y ejecución 

de las actividades (Gutiérrez et al., 2018). 

Uno de los métodos empleados será la Enseñanza Estructurada, específicamente a través 

del método TEACCH (Treatment and Education of Autistic and related Communication-

handicapped Children), que se centra en proporcionar un entorno de aprendizaje altamente 

estructurado y predecible, lo que resulta esencial para los alumnos con TEA, quienes a menudo 

encuentran consuelo y seguridad en la rutina y la claridad (Mesibov, Shea, & Schopler, 2005). 

Se trabajará arduamente para crear un ambiente de confianza y seguridad donde todo el 

alumnado pueda exponer sus ideas y opiniones libremente y sin preocupaciones. En todas las 

sesiones, el alumnado recibirá retroalimentación sobre las competencias aprendidas tanto durante 

como al final de cada una de las sesiones, para verificar que se hayan alcanzado los objetivos 

propuestos. 
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Temporalización 

Las actividades que se van a llevar a cabo se distribuirán en 10 sesiones de 50 minutos. 

Las sesiones se realizaran los jueves de 12:00 a 12:50 en horario de tutorías, como parte del Plan 

de Acción Tutorial (PAT), desde el día 19 de Octubre hasta el 21 de Diciembre. Al inicio del 

mes de Septiembre se reunirán el tutor/a y la orientador/a educativo/a para organizarse las 

sesiones, y además el orientador/a tendrá que dotar al tutor/a de las competencias necesarias para 

llevar a cabo el programa, ya que el programa ha sido diseñado por la orientador/a educativo/a. 

Una vez se ponga en marcha la propuesta de intervención, cada semana se reunirán para poner en 

común aspectos que se hayan observado respecto al funcionamiento de las sesiones y se podrán 

realizar modificaciones respecto a los objetivos planteados y el desarrollo de las sesiones. Y por 

último, una vez finalizado el plan de intervención se volverán a reunir, para analizar los 

resultados obtenidos en el pre-test y post-test que se aplicará a los alumnos y alumnas. Y de esta 

forma hacer los cambios que se crean convenientes. 

A continuación se muestra una tabla donde se ve más claramente la temporalización que 

va a seguir el plan de intervención “Vivir en Armonía”: 
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Tabla 1 

Temporalización del Plan de Intervención “Viviendo en Armonía” 

  TEMPORALIZACIÓN 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICEMBRE 

BLOQUES SESIONES 19 26 2 9 16 23 30 7 14 21 

Conciencia 

emocional 

1. Explorando mis emociones 
          

2. Emociones en primera plana 
          

Autorregulación 

emocional 

3. Gestionando nuestras emociones 
          

4. ¿Cómo me siento? 
          

Autoconcepto y 

autoestima 

5. ¡Me conozco! 
          

6. Amor propio 
          

Empatía 
7. Empatiza 

          

8. Despierta la asertividad 
          

Habilidades 

sociales 

9. Aprendiendo a escuchar 
          

10. Resolviendo conflictos 
          

Nota: Tabla de elaboración propia. 
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Disposición y Organización de los Recursos 

Los recursos materiales que vamos a necesitar en cada una de las sesiones se 

especificarán en las tablas de las sesiones que se encuentran en el apartado de “sesiones de 

trabajo”. Principalmente vamos a necesitar sillas y mesas, pizarra, proyector, folios, material de 

escritura, etc. El espacio donde se llevaran a cabo las sesiones será la clase ordinaria, ya que 

dispone de bastante espacio, y para las sesiones que requieren mayor espacio dispondremos del 

gimnasio del centro educativo.  

Respecto a los recursos personales, contaremos con la colaboración de la orientador/a 

educativo/a y el tutor/a de la clase con la que vamos a trabajar. Estos dos profesionales deben de 

poseer una serie de competencias para el buen manejo de la aplicación del programa de 

intervención en un aula con unas características concretas. Para ello, es importante que la 

orientador/a le dé una serie de pautas al tutor/a que le permita aplicar el programa 

adecuadamente. Además, estos dos profesionales deben de poseer unas competencias específicas 

para una aplicación del programa eficaz. En primer lugar, tienen que tener un buen dominio del 

conjunto de conocimientos teóricos sobre las competencias socioemocionales que se van a 

trabajar durante las sesiones, para ello deberán de leer bastante bibliografía respecto a ese tema. 

También deberán de aprender la metodología que se lleva a cabo con este programa de 

intervención, y saberla aplicar de manera eficaz, para ello deberán de informarse bien sobre su 

correcta aplicación. 

En relación a las adaptaciones no significativas que se van a aplicar a Mario, el 

orientador/a será el encargado de formar al tutor/a para enseñarle cuales son características del 

alumnado TEA y de qué manera hay que poner en marcha esas adaptaciones.  
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Por último, destacar la importancia de las competencias humanas, es decir, deberán de 

poseer habilidades sociales, de comunicación e interacción. Y por último, tienen que poseer las 

capacidades para dirigir el grupo, solucionar problemas y tomar decisiones. 

Contenidos 

Teniendo en cuenta que vamos a realizar el Plan de Intervención “Vivir en Armonía” en 

el aula de 1º ESO, los contenidos a conseguir se organizan en cinco módulos (conciencia 

emocional, autorregulación emocional, autoconcepto y autoestima, empatía y habilidades 

sociales). Cada uno de los módulos tendrá unos objetivos específicos que se irán cumpliendo 

mediante la realización de dos sesiones por modulo, las cuales contendrán diferentes actividades 

con sus respectivos objetivos. 

A continuación se muestran de manera más visual los cinco módulos que se trabajan en el 

presente Plan de Intervención “Vivir en Armonía” con sus objetivos específicos 

correspondientes.  
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Tabla 2 

Contenidos del Plan de Intervención “Viviendo en Armonía” 

Nota. Tabla de elaboración propia.  

Sesiones CONTENIDOS “VIVIENDO EN ARMONÍA” 

Bloques Sesiones Objetivos específicos 

1. Conciencia 

emocional 

1. Explorando mis emociones 

2. Emociones en primera 

plana 

 Facilitar que los alumnos identifiquen y comprendan sus propias 

emociones y las emociones de los demás. 

 Promover el reconocimiento y la expresión adecuada de emociones en 

diferentes contextos escolares y sociales. 

2. Autorregulación 

emocional 

3. Gestionando nuestras 

emociones 

4. ¿Cómo me siento? 

 Enseñar a los alumnos técnicas y estrategias para gestionar y controlar 

sus emociones de manera efectiva. 

 Ayudar a los estudiantes a desarrollar la capacidad de afrontar 

situaciones de estrés y resolver conflictos de manera constructiva. 

3. Autoconcepto y 

autoestima 

5. ¡Me conozco! 

6. Amor propio 

 Potenciar la autoaceptación y el reconocimiento de las fortalezas y 

áreas de mejora de cada alumno. 

 Promover el desarrollo de una autoimagen positiva y la confianza en 

las propias capacidades académicas y sociales. 

4. Empatía 

7. Empatiza 

8. Despierta la asertividad 

 Incentivar la capacidad de los alumnos para ponerse en el lugar de los 

demás y comprender sus perspectivas y sentimientos. 

 Fomentar la sensibilidad y el respeto hacia las diferencias individuales 

y culturales dentro del grupo clase. 

5. Habilidades 

sociales 

9. Aprendiendo a escuchar 

10. Resolviendo conflictos 

 Desarrollar habilidades de comunicación efectiva, incluyendo la 

escucha activa y la expresión asertiva. 

 Promover comportamientos prosociales como la cooperación, la 

resolución de conflictos y el trabajo en equipo. 
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Sesiones de Trabajo 

En este plan de intervención “Viviendo en Armonía” se han diseñado una serie de 

actividades para los cinco módulos de contenido, los cuales conforman 10 sesiones en total, con 

una duración de 50 minutos cada una de las sesiones, ya que corresponde al horario 

predeterminado de las tutorías. Como hemos destacado anteriormente, los profesionales 

encargados de realizar este programa son el tutor/a del grupo y el orientador/a educativo/a. 

Además, para hacer un cierre de cada una de las sesiones les preguntaremos a los alumnos y 

alumnas como se han sentido durante el desarrollo de la actividad y si les ha gustado. A 

continuación se exponen las actividades que se van a llevar a cabo en cada una de las sesiones. 

Tabla 3 

Primera sesión 

SESIÓN 1: EXPLORANDO MIS EMOCIONES 

Objetivos 

o Evaluar las competencias socioemocionales en el alumnado a través 

del test situacional de desarrollo de competencias socioemocionales 

(DCSE-J). 

o Conciencia emocional. 

o Identificar las emociones. 

o Fomentar la expresión adecuada de las emociones en un entorno 

seguro y controlado.  

o Mejorar las habilidades de comunicación. 

Duración 50 minutos 

Materiales 

o Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

o Test situacional de desarrollo de competencias socioemocionales 

(DCSE-J) (Ver en Anexo A, figura A). 

o 6 tableros del parchís de las emociones (Ver en Anexo B, figura B). 



47 
 

o 6 dados. 

o 24 fichas. 

o Ficha “Diario de Emocional” (Ver Anexo C, figura C). 

Desarrollo de la 

actividad 

Para empezar la sesión haremos una pequeña explicación de en qué va 

a consistir el programa de intervención “Viviendo en Armonía”. 

Posteriormente, evaluaremos las competencias   socioemocionales del 

alumnado mediante el test DCSE-J. 

Actividad 1: formaremos 6 grupos de 4 personas para jugar al parchís 

de la conciencia emocional. Cada miembro tendrá que elegir un color 

de ficha (rojo, azul, verde o amarillo) y los grupos lanzan el dado para 

determinar el orden de juego, el alumno/a que saque el número más alto 

comienza. El juego consiste en contestar a las preguntas de las casillas 

en las que vayas cayendo. Por ejemplo: ¿Cómo te sientes cuando estás 

feliz? ¿Qué emociones sientes cuando estás asustado? 

El objetivo es que cada grupo logre llevar su ficha desde la base hasta 

la meta, respondiendo a las preguntas emocionales en el camino. 

Adaptaciones TEA 

Haremos una explicación muy detallada de en qué consistirá el 

programa, mostrando el cronograma de las sesiones.  

Las explicaciones serán claras y literales. 

Se utilizara material visual para explicar la actividad. 

La orientador/a será el encargado de ofrecerle la ayuda que necesite 

para realizar las actividades con sus compañeros/as. 

El test DCSE-J no lo realizara, mientras sus compañeros lo realizan, se 

le hará una explicación más personalizada de en qué van a consistir las 

siguientes sesiones de tutoría. 

Le permitiremos tiempo adicional para cada actividad si es necesario. 



48 
 

Reto de la semana 

Cada alumno/a llevará un "Diario de Emociones" durante una semana. 

Cada día, deberán dedicar unos minutos a reflexionar y escribir sobre 

sus emociones y las situaciones que las provocaron. 

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: ¿Qué emociones te han resultado más complejas y 

menos complejas de expresar? ¿Qué te ha gustado más de la sesión? 

Nota. Tabla de elaboración propia. 

Tabla 4 

Segunda sesión 

SESIÓN 2: EMOCIONES EN PRIMERA PLANA 

Objetivos 

o Reconocer y asociar las emociones a situaciones, interacciones, 

gestos y palabras. 

o Promover la empatía y la comprensión de las emociones en los 

demás. 

o Facilitar la reflexión personal y grupal sobre situaciones 

emocionales. 

Duración 50 minutos 

Materiales 

o Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

o Revistas y periódicos. 

o Tijeras. 

o Pegamento. 

o Seis cartulinas grandes de colores. 

o Pinturas. 

o Proyector. 
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Desarrollo de la 

actividad 

En la primera parte de la sesión pediremos voluntarios para exponer su 

Diario Emocional (reto semanal). Haremos una reflexión sobre los 

beneficios que tiene realizar un Diario Emocional.  

A continuación, explicaremos en que va a consistir la actividad 

mediante una exposición visual. Les mostraremos la rueda de las 

emociones en el proyector (Ver Anexo D, figura D). 

 Actividad 1: En grupos de 4 alumnos/as tendrán que hacer un collage 

sobre las 6 emociones básicas que se muestran en la rueda de las 

emociones y además podrán seleccionar otras emociones más 

complejas. En primer lugar tendrán que dibujar la rueda de las 

emociones en la cartulina que proporcionaremos a cada uno de los 

grupos. El collage lo realizaran seleccionando recortes de revistas que 

representen cada una de las emociones mediante expresiones faciales, 

expresiones escritas, situaciones e interacciones. 

Una vez terminen, los 6 grupos tendrán que exponer su collage y los 

compañeros tendrán que puntuar sus trabajos. Quien consiga mayor 

puntuación será reconocido exponiendo su trabajo en el mural que 

tenemos en el pasillo. Para finalizar la actividad haremos una reflexión 

con todo el grupo acerca de la actividad. 

Adaptaciones TEA 

Haremos una explicación muy detallada de en qué consistir la sesión 

de hoy, mostrándole visualmente todos los materiales que vamos a 

necesitar y mostrando un ejemplo de un mural.  

Las explicaciones serán claras y literales. 

La orientador/a será el encargado de ofrecerle la ayuda que necesite 

para realizar las actividades con sus compañeros/as. 

Seleccionaremos previamente una revista con imágenes más claras 

para identificar emociones básicas.  



50 
 

A Mario se le colocara en un grupo de alumnos/as que sabemos que le 

van a ayudar. 

Le permitiremos tiempo adicional para cada actividad si es necesario. 

Reto de la semana 

Cada alumno se llevara la ficha con la rueda de las emociones y cada 

día los alumnos y alumnas deberán de elegir una emoción de la rueda 

que mejor describa como se sintieron en algún momento del día y 

describir una situación que provoco dicha emoción.  

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: 

¿Cuáles son las emociones básicas? 

¿Sabrías nombrarme alguna emoción más compleja? 

¿Creen que se pueden sentir muchas emociones al mismo tiempo? 

Nota. Tabla de elaboración propia tomando como ejemplo la actividad Collage de las emociones 

de Proeducar-Hezigarri Navarra (2020). 

Tabla 5 

Tercera sesión 

SESIÓN 3: GESTIONANDO NUESTRAS EMOCIONES 

Objetivos 

o Reconocer cómo las emociones pueden influir en el 

comportamiento y cómo el comportamiento puede influir en las 

emociones. 

o Aprender a regular y expresar de forma adecuada las 

emociones. 

o Enseñar y practicar técnicas de respiración y relajación para 

reducir el estrés y la ansiedad. 
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Duración 50 minutos 

Materiales 

o Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

o Una ficha para cada grupo con la situación y las preguntas a 

resolver (Ver Anexo E, figura E). 

o Proyector para visualizar el video de meditación (Ver Anexo F, 

figura F). 

Desarrollo de la 

actividad 

En la primera parte de la sesión se trabajara el reto semanal, el 

alumnado que quiera podrá exponer las emociones que han sentido 

durante la semana y describir que situación las ha provocado.  

Actividad 1: deberán de colocarse en grupos de cuatro alumnos/as 

para realizar la dinámica, y les pediremos que nombren a un 

miembro del grupo como portavoz. Les explicaremos en qué 

consistirá la actividad y les repartiremos una ficha a cada grupo 

donde se muestra una situación y unas preguntas para contestar 

entre todos los miembros del grupo. Una vez hayan terminado 

todos los grupos, el portavoz de cada grupo tendrá que exponer que 

han contestado en cada una de las preguntas. Y reflexionaremos 

sobre como el comportamiento influye en las emociones y 

viceversa.  

Actividad 2: comenzaremos lanzando estas preguntas: ¿Habéis 

practicado alguna vez la meditación? ¿Sabéis que es el 

Mindfulness? Y les explicaremos en que consiste el Mindfulness y 

les nombraremos algunos de los beneficios que tiene practicarla en 

el día a día. Seguidamente realizaremos una meditación guiada de 5 

minutos a través de un video. Al finalizarla, les preguntaremos 

como se sienten después de practicar la medicación.  
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Adaptaciones TEA 

Haremos una explicación muy detallada de en qué consistirá la 

sesión de hoy, mostrándole visualmente todos los materiales que 

vamos a necesitar y mostrando un ejemplo de cómo contestar a las 

preguntas. Las explicaciones serán claras y literales. 

La orientador/a será el encargado de ofrecerle la ayuda que necesite 

para realizar las actividades con sus compañeros/as. 

A Mario se le colocara en un grupo de alumnos/as que sabemos que 

le van a ayudar. 

Para la meditación le preguntaremos primero si le apetece hacerla o 

salir de la clase si se sintiera abrumado de la sobrestimulación.  

Le permitiremos tiempo adicional para cada actividad si es 

necesario. 

Reto de la semana 

Deberán de realizar cada día 5 minutos de meditación guiada, y 

anotar en una hoja como se han sentido antes y después de realizar 

cada meditación. Al finalizar la semana tendrán que escribir como 

se han sentido al introducir en su día a día la meditación guiada.  

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha 

aprendido durante la sesión: 

¿Cuál es la diferencia entre emoción, comportamiento y 

pensamiento? 

¿Cómo pueden ser reguladas las emociones y el comportamiento? 

Nota. Tabla de elaboración propia tomando como ejemplo la actividad Expresión emocional de 

Ezeiza et al., (2008). 

Tabla 6 

Cuarta sesión 
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SESIÓN 4: ¿COMÓ ME SIENTO? 

Objetivos 

o Conocer los beneficios de desarrollar habilidades de 

autorregulación emocional.  

o Conocer la relación que existe entre emoción, cognición y 

comportamiento.  

o Fomentar la capacidad para autogenerar emociones agradables.   

Duración 50 minutos 

Materiales 

o Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

o Ficha (Ver Anexo G, figura G) 

o Proyector. 

Desarrollo de la 

actividad 

Comenzaremos la sesión reflexionado sobre el reto semanal, 

pediremos voluntarios para exponer como se han sentido antes y 

después de realizar la meditación guiada.  

Posteriormente explicaremos en que va a consistir la sesión de hoy 

mediante una presentación. Empezaremos exponiendo en el proyector 

unas ideas claves sobre la autorregulación emocional y así saber que 

conocimientos previos tienen sobre este concepto.  

Actividad 1: Individualmente tendrán que rellenar una ficha donde hay 

que completarla con el comportamiento y el pensamiento que te 

despierta dicha emoción, les dejaremos tiempo para que puedan 

reflexionar individualmente. 

Actividad 2: se tendrán que colocar en parejas para comentar que han 

escrito en cada una de las preguntas y así reflexionar.  

Por último, con todo el alumnado reflexionaremos con estas 

preguntas: 

¿Cómo fue la experiencia de compartir sus respuestas en parejas? 
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¿Qué emoción te ha costado más identificar el comportamiento y 

pensamiento?, ¿Qué acciones visualizaron que les pueden ayudar a 

alcanzar el estado emocional deseado? 

Adaptaciones TEA 

Haremos una explicación muy detallada de en qué consistir la sesión 

de hoy, mostrando un ejemplo de cómo contestar a las preguntas. Al 

lado de cada emoción pondremos la expresión fácil a la que 

corresponde, para una mejor identificación de la emoción. Las 

explicaciones serán claras y literales. 

La orientador/a será el encargado de ofrecerle la ayuda que necesite 

para realizar la actividad individual. 

A Mario se le colocara con un compañero/a que sabemos que le va a 

ayudar.  

Le permitiremos tiempo adicional para cada actividad si es necesario. 

Reto de la semana 

Les explicaremos la técnica del semáforo y como reto deberán de 

ponerla en práctica durante la semana, anotando en que momento la 

han utilizado y si les ha resultado útil.  

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: 

¿Qué es la autorregulación emocional? 

¿Qué emoción es la que te cuesta más identificar? 

Nota. Tabla de elaboración propia tomando como ejemplo la actividad Soy capaz de expresar 

mis emociones de forma adecuada de Ezeiza et al., (2008). 

Tabla 7 

Quinta sesión 
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SESIÓN 5: ¡ME CONOZCO! 

Objetivos 

o Conocer los conceptos de autoimagen y autoconcepto. 

o Aumentar el conocimiento de nuestras cualidades y defectos. 

o Desarrollar una autoestima positiva. 

Duración 50 minutos 

Materiales 

o Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

o Proyector. 

o Folios. 

o Pinturas. 

o Tarjetas de autoconcepto (Ver Anexo H, figura H). 

Desarrollo de la 

actividad 

En la primera parte de la sesión se comentara el reto semanal. 

Animaremos a los alumnos a compartir en que situación han utilizado 

la técnica del semáforo y si les ha sido útil aplicar esta técnica.  

En primer lugar, les explicaremos en que va a consistir la sesión 

mediante una presentación visual. Les lanzaremos las siguientes 

preguntas para conocer cuáles son sus conocimientos previos: ¿Qué es 

la autoimagen? ¿Qué es el autoconcepto? Y les transmitiremos que 

significan esos conceptos y la importancia que tienen para tener una 

autoestima adecuada. Para trabajar la autoimagen y el autoconcepto 

realizaremos las siguientes actividades: 

Actividad 1: tendrán que dibujarse a ellos mismo y alrededor del 

dibujo escribir cualidades o cosas que se les da bien hacer. 

Transmitirles el mensaje de que siempre tenemos algo por lo que estar 

orgullosos de nosotros mismos.  

Actividad 2: Deberán de colocarse en grupos de 4 personas. A cada 

grupo se les repartirá unas tarjetas donde hay preguntas para que se 

conozcan mejor a sí mismos y además se conozcan mejor entre ellos. 
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Adaptaciones TEA 

Le daremos instrucciones paso a paso y le proporcionaremos un 

ejemplo visual de un dibujo con cualidades alrededor.  

Las explicaciones serán claras y literales. 

Le ofreceremos tarjetas con palabras o imágenes de cualidades (por 

ejemplo, "amable", "bueno en matemáticas") para que el alumno las 

pegue o copie alrededor de su dibujo. 

La orientador/a será el encargado de ofrecerle la ayuda que necesite 

para realizar las actividades con sus compañeros/as. 

A Mario se le colocara en un grupo de alumnos/as que sabemos que le 

van a ayudar. 

Le permitiremos tiempo adicional para cada actividad si es necesario. 

Reto de la semana 
El reto de la semana consistirá en pedirle a una persona de tu entorno 

familiar que te describa poniendo cualidades positivas.  

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a la siguiente pregunta para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: 

¿Cuál es la diferencia entre autoimagen y el autoconcepto? 

Nota. Tabla de elaboración propia. 

Tabla 8 

Sexta sesión 

SESIÓN 6: AMOR PROPIO 

Objetivos 

o Desarrollar una imagen ajustada y positiva de uno mismo.  

o Conocer el concepto de autoestima. 

o Crear un fuerte sentimiento de identidad y potenciar el auto-

conocimiento. 

o Desarrollar una autoestima positiva. 
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Duración 50 minutos 

Materiales 

 Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

 Proyector. 

 Video “Amor Propio” (Ver Anexo I, figura I). 

 Folios. 

 Bolígrafos. 

Desarrollo de la 

actividad 

En la primera parte de la sesión se comentara el reto semanal. 

Animaremos a los alumnos/as a compartir con el resto de compañeros 

la descripción que han hecho de ellos una persona del entorno familiar.  

Les explicaremos que vamos a hacer en la sesión.  Haremos una breve 

introducción acerca de lo que significa el concepto de “autoestima”, 

siempre incitando al alumnado a que dé su opinión. 

Para trabajar el autoestima realizaremos las siguientes actividades: 

Actividad 1: Les pondremos un video sobre el amor propio. 

Reflexionaremos sobre la importancia de ser consciente de todas las 

cualidades que uno tiene y que los defectos realmente son mínimos.  

Actividad 2: Cada participante recibirá una hoja que deberá dividir en 

tres secciones: pasado, presente y futuro. Individualmente tendrán que 

escribir una carta de agradecimiento, cariño y ánimo para su yo del 

pasado, yo del presente y yo del futuro.  

Se animara al alumnado a compartir con sus compañeros las cartas que 

han escrito.  

Adaptación TEA 

Le daremos instrucciones paso a paso y le proporcionaremos un 

ejemplo visual de la ficha que tiene que rellenar, añadiremos imágenes 

visuales para entender mejor el pasado, presente y futuro.   

Las explicaciones serán claras y literales. 

La orientador/a será el encargado de ofrecerle la ayuda que necesite 

para realizar la actividad. 

Le permitiremos tiempo adicional para cada actividad si es necesario. 



58 
 

Reto de la semana 
El reto de la semana consistirá en pedirles que vayan anotando 

aquellos logros que van consiguiendo cada día por pequeños que sean.  

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: 

¿A qué reflexión has llegado con el video sobre el amor propio? 

¿Qué te ha costado más el pasado, presente o futuro? 

Nota. Tabla de elaboración propia. 

Tabla 9 

Séptima sesión  

SESIÓN 7: EMPATIZA 

Objetivos 

 Aprender el concepto de empatía.  

 Identificar las emociones ajenas. 

 Aprender a ponerse en el lugar del otro. 

Duración 50 minutos 

Materiales 

 Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

 Proyector. 

 Equipo de sonido. 

 Folios. 

 Bolígrafos. 

 Video “El boomerang de la amabilidad” (Ver Anexo J, figura J) 

 Preguntas actividad 2 (Ver Anexo K, figura K). 

Desarrollo de la 

actividad 

En la primera parte de la sesión se comentara el reto semanal. 

Animaremos a los alumnos/as a compartir con el resto de 

compañeros/as aquellos logros que han ido consiguiendo durante la 
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semana, para que sean conscientes de todas las cualidades buenas que 

tienen.  

En primer lugar, les explicaremos que vamos a hacer en la sesión de 

hoy.  Haremos una breve introducción acerca de lo que significa el 

concepto de “empatía”, siempre incitando al alumnado a que dé su 

opinión. 

Para trabajar el concepto de empatía realizaremos las siguientes 

actividades: 

Actividad 1: pondremos un video llamado “El boomerang de la 

amabilidad” .Y reflexionaremos sobre la importancia de ser 

conscientes de las emociones de los demás para de esta forma poder 

ayudar a otras personas.  

Actividad 2: Dividiremos al alumnado en grupos de 6 personas y 

asignaremos una canción a cada grupo. Escucharan y leerán la 

canción, para posteriormente discutir una serie de preguntas sobre la 

canción. Seguidamente cada grupo presentara su canción y las 

reflexiones a las que ha llegado.  

Adaptación TEA 

Asegurarse de que el alumno esté en un grupo con compañeros 

comprensivos. 

Proveer instrucciones claras y visuales para cada parte de la actividad. 

Permitir descansos sensoriales si el alumno lo necesita. 

Asegurar un ambiente tranquilo y estructurado durante las actividades. 

Reto de la semana 

El reto de la semana consistirá en realizar un acto de empatía (ayudar a 

un compañero, escuchar a alguien que necesita hablar, etc.) y escribir 

sobre la experiencia, cómo se sintieron y cómo creen que se sintió la 

otra persona. 
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Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: 

¿Qué es la empatía? 

Describe un acto de empatía que hayas realizado y expresa como te 

sentiste en ese momento.  

Nota. Tabla de elaboración propia. 

Tabla 10 

Octava sesión 

SESIÓN 8: DESPIERTA LA ASERTIVIDAD 

Objetivos 

 Identificar los estilos de comunicación (pasivo, agresivo y 

asertivo) 

 Expresar opiniones y sentimientos de manera clara y 

respetuosa. 

 Resolver conflictos de forma constructiva y pacífica, buscando 

soluciones que beneficien a todas las partes involucradas. 

 Desarrollar la comunicación asertiva. 

Duración 50 minutos 

Materiales 

 Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

 Proyector. 

 Presentación tipos de comunicación (asertiva, pasiva y 

agresiva). 

 Video “El valor de la empatía” (Ver Anexo L, figura L). 

 Folios. 

 Bolígrafos. 
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Desarrollo de la 

actividad 

En la primera parte de la sesión se comentara el reto semanal. 

Animaremos a los alumnos/as a compartir con el resto de compañeros 

los actos de empatía que han realizado durante la semana. 

En primer lugar, les explicaremos que vamos a hacer en la sesión de 

hoy.  Haremos una breve introducción acerca de los tipos de 

comunicación (Pasiva, asertiva y agresiva) siempre incitando a los 

alumnos y alumnas a que den su opinión. 

Para trabajar los conceptos expuestos realizaremos las siguientes 

actividades: 

Actividad 1: proyectaremos un video llamado “El valor de la 

empatía”. Y reflexionaremos sobre la importancia que tiene conectar 

emocionalmente con los demás, generar relaciones más profundas y 

brindar apoyo y comprensión.  

Actividad 2: formaremos grupos de 3 personas para realizar un juego 

de roles. Se repartirá una situación a cada grupo y cada uno de los 

miembros del grupo tendrá que utilizar un tipo de comunicación 

(asertiva, agresiva y pasiva), inventado los diálogos o debates. 

Mientras el resto de compañeros adivina que tipo de comunicación 

está representando cada alumno/a. 

Adaptación TEA 

Pausar el video en puntos clave para explicar y asegurar la 

comprensión de los conceptos presentados. 

Proveer un guion o subtítulos del video, si están disponibles, para 

ayudar al alumno a seguir el contenido. 

Durante la reflexión, utilizar preguntas guiadas y concretas que 

faciliten la participación del alumno. Ofrecer opciones de respuesta 

visuales (tarjetas con palabras o pictogramas). 
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Formar grupos teniendo en cuenta la comodidad del alumno. Asignar 

compañeros comprensivos y con buena disposición. 

Modelar un ejemplo del juego de roles antes de comenzar. Practicar 

con el alumno en un entorno seguro para que se sienta cómodo con la 

actividad. 

Proveer tarjetas visuales que representen cada tipo de comunicación 

(pasiva, asertiva, agresiva) para que el alumno pueda referirse a ellas 

durante el juego de roles.  

Permitir al alumno participar observando y describiendo el tipo de 

comunicación utilizado por los otros miembros del grupo si se siente 

incómodo actuando. 

Reto de la semana 

El reto de la semana consistirá en dedica 10 minutos a reflexionar y 

escribir sobre cómo te comunicas con los demás. ¿Eres más pasivo, 

agresivo o asertivo? Identifica situaciones recientes en las que crees 

que podrías haber sido más asertivo/a. 

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: 

¿Cuál es la diferencia entre comunicación pasiva y agresiva? 

Da un ejemplo de una situación en la que usarías comunicación 

asertiva. 

¿Por qué es importante la empatía en las relaciones interpersonales? 

Nota. Tabla de elaboración propia. 

Tabla 11 

Novena sesión 
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SESIÓN 9: APRENDIENDO A ESCUCHAR 

Objetivos 

 Desarrollar la habilidad de prestar atención tanto a la persona 

con la que estamos hablando como a su lenguaje verbal y no 

verbal. 

 Mejorar la capacidad de realizar preguntas, comentarios y 

explicaciones apropiadas en el contexto de una conversación 

durante la escucha activa. 

 Reconocer cuándo es el momento adecuado para intervenir en 

un diálogo a pedido de la otra persona. 

Duración 50 minutos 

Materiales 

 Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

 Proyector. 

 Video “escucha activa” (Ver Anexo M, figura M). 

 Relato “Titanic” (Ver Anexo N, figura N). 

Desarrollo de la 

actividad 

En la primera parte de la sesión se comentara el reto semanal. 

Animaremos a los alumnos/as a compartir cual ha sido su reflexión 

sobre el estilo comunicativo que utilizan (pasivo, agresivo, asertivo). 

Les explicaremos que vamos a hacer en la sesión de hoy.  Haremos 

una breve introducción acerca de la diferencia entre escucha activa y 

escucha pasiva, siempre incitando al alumnado a que dé su opinión. 

Para trabajar los conceptos expuesto realizaremos las siguientes 

actividades: 

Actividad 1: proyectaremos un video donde se expone un ejemplo 

visual de lo que es la escucha pasiva y activa. Y reflexionaremos sobre 

la importancia que tiene crear un ambiente de confianza con nuestras 

personas interlocutoras y realizar una escucha eficaz. 

Actividad 2: Ocho alumnos/as del grupo se situarán en el centro del 

aula y debatirán sobre el tema del “Titanic” durante quince minutos. El 
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resto de la clase escuchará sin intervenir, siguiendo las reglas o 

sugerencias dadas. Luego, todo el grupo discutirá sobre lo que observó 

o sintió: quién siguió las normas, quién no, cómo se puede mejorar, 

etc. Al finalizar, se puede cambiar el grupo de debate y corregir los 

errores con otro grupo. Una vez que terminemos, evaluaremos 

colectivamente si se han seguido las indicaciones para la escucha 

activa. 

Adaptación TEA 

Video con Subtítulos y Explicaciones Visuales. 

Tarjetas visuales con recordatorios sobre las reglas de escucha activa 

alrededor del aula. 

Situaremos al alumno al lado de un compañero/a que sea un buen 

modelo de comportamiento.  

Para que la participación sea estructura, será el encargado de anotar 

quién sigue las normas de escucha activa o de recordar las reglas al 

grupo. 

 Permite descansos cortos si el alumno lo necesita para gestionar la 

sobrecarga sensorial o emocional. 

Reto de la semana 

El reto de la semana consistirá en identifica una situación en la que 

hayas practicado escucha activa y otra en la que hayas practicado 

escucha pasiva. Reflexiona y escribe sobre cómo te sentiste y qué 

podrías mejorar. 

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: 

¿Cuál es la principal diferencia entre escucha activa y pasiva? 

¿Por qué es importante la escucha activa en una conversación? 
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Da un ejemplo de una situación en la que usarías escucha activa. 

Nota. Tabla de elaboración propia tomando como ejemplo la actividad Si, dime… te escucho de 

Ezeiza et al., (2008). 

Tabla 12 

Decima sesión  

SESIÓN 10: RESOLVIENDO CONFLICTOS 

Objetivos 

 Evaluar las competencias socioemocionales en el alumnado a 

través del test situacional de desarrollo de competencias 

socioemocionales (DCSE-J). 

 Aprender lo que es un conflicto. 

 Conocer los aspectos positivos y negativos de un conflicto. 

 Descubrir que estilo de aproximación al conflicto utilizan 

habitualmente. 

 Aprender los estilos de aproximación a un conflicto. 

 Fomentar los estilos de aproximación al conflicto de 

colaboración y compromiso. 

Duración 50 minutos 

Materiales 

 Pictogramas y apoyos visuales (si es necesario). 

 Proyector. 

 Video “No pierdas la perspectiva” (Ver Anexo O, figura O). 

 Tabla “Estilos de afrontamiento a un conflicto” (Ver Anexo P, 

figura P). 

 Relato “El caso de Marta y Sara” (Ver Anexo Q, figura Q). 

 Test situacional de desarrollo de competencias 

socioemocionales (DCSE-J) (Ver Anexo A, figura A). 
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Desarrollo de la 

actividad 

En la primera parte de la sesión se comentara el reto semanal. 

Animaremos a los alumnos/as a compartir una situación en la que 

hayas practicado escucha activa y otra en la que hayan practicado 

escucha pasiva.  

En primer lugar, les explicaremos que vamos a hacer en la sesión de 

hoy.  Haremos una breve introducción acerca del concepto de conflicto 

y los estilos de aproximación a un conflicto, siempre incitando al 

alumnado a que dé su opinión. 

Para trabajar los conceptos expuesto realizaremos las siguientes 

actividades: 

Actividad 1: proyectaremos el video de “No pierdas la perspectiva” 

.Les haremos reflexionar en como frecuentemente cuando entramos en 

un conflicto terminamos convirtiendo en algo personal. Lo que hace 

perder la perspectiva de los objetivos que perseguíamos.  

Actividad 2: tendrán que ponerse por parejas y leer “el caso de Marta 

y Sara”. Y realizar un juego de roles actuando de manera similar a 

como actuarían si se encontraran en una situación similar. Por último, 

les haremos reflexionar mediante estas preguntas: ¿Qué estilo creéis 

que habéis utilizado para resolver el problema planteado 

anteriormente?, ¿Qué estilo creéis que es el más adecuado para 

enfrentarse a un conflicto? 

Al finalizar la sesión les volveremos administrar el test situacional de 

desarrollo de competencias socioemocionales (DCSE-J) 

Adaptación TEA 

Proporcionar instrucciones claras y concisas, utilizando lenguaje 

literal y directo. 

Antes de ver el video, proporcionar una breve explicación visual sobre 

el contenido del video y lo que se espera que aprendan de él. 
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Pausar el video en puntos clave para asegurarse de que el alumno ha 

comprendido lo que se ha mostrado hasta el momento. 

Facilitar una discusión guiada después del video, utilizando preguntas 

específicas y sencillas que el alumno pueda entender fácilmente. 

Colocaremos al alumno con un compañero/a que conozca bien para 

facilitar su participación en el juego de rol.  

Permitir tiempo adicional para la preparación y práctica del rol. 

Proporcionar ejemplos visuales de diferentes estilos de resolución de 

conflictos para que el alumno pueda identificarlos con más facilidad. 

Reto de la semana 

El reto de esta semana consistirá en seleccionar una escena de película 

o serie (elección libre) y tendrán que analizar los elementos de un 

conflicto. 

Evaluación 

Al finalizar la sesión se dejaran 5 minutos para que el alumnado 

conteste a las siguientes preguntas para comprobar que ha aprendido 

durante la sesión: 

¿Qué es un conflicto? 

Nombra los estilos de afrontamiento a un conflicto. 

Nota: Tabla de elaboración propia tomando como ejemplo la actividad el conflicto y las actitudes 

más frecuentes ante el de Binaburo, J.A, y Muñoz, B. (2007).  

Evaluación y Seguimiento 

El objetivo que pretendemos alcanzar con la evaluación del programa “Viviendo en 

armonía” es conocer el antes, durante y después del aula a la que estamos haciendo referencia, de 

modo que podamos obtener información necesaria de la misma. Es por ello, que para tal fin 

hemos decidido llevar a cabo la evaluación en tres fases que mencionaremos a continuación. En 

una primera fase, la orientadora educativa ha tenido varias reuniones con la tutora del aula de 1º 
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de secundaria durante las primeras semanas del curso escolar, y también hemos realizado 

observaciones en el aula y en la hora del patio a los alumnos y alumnas, especialmente al alumno 

TEA (Grado I).Con el objetivo de conocer las características del alumnado de 1º E.S.O., y 

haciendo más hincapié en las fortalezas y debilidades del alumno TEA (Grado I), para de esta 

forma adaptar el programa de intervención a las características individuales del alumnado. 

Además, en la primera sesión del programa “Vivir en armonía” se administró a todo el grupo 

clase el test situacional de desarrollo de competencias socioemocionales (DCSE-J) (Ver Anexo 

A, figura A) que evalúa cinco competencias socioemocionales (asertividad, comprensión de uno 

mismo, auto-regulación, empatía, regulación emocional y autoestima) a partir de 32 preguntas, el 

tiempo total de respuesta es de aproximadamente 20-30 minutos (Sala, Filella, Oriol, Ros, 

Secanilla, Rodríguez, & Soldevila, 2021). Con este test se pretende conocer las necesidades del 

alumnado y adaptar el programa. La segunda fase, el tutor y la orientadora educativa se reunirán 

cada semana para analizar lo que han ido apuntando en la hoja de registró de evaluación sobre 

las dificultades que se hayan ido desarrollando durante la aplicación del programa, para poder 

modificar los objetivos o actividades propuestas, con el fin de conseguir un aumento del 

desarrollo de competencias socioemocionales. En una tercera y última fase, una vez que se ha 

llevado a cabo el programa se les volverá a administrar el test situacional de desarrollo de 

competencias socioemocionales (DCSE-J) para comprobar si se ha alcanzado el objetivo general 

del presente plan (Sala et al., 2021). Y la orientadora educativa y el tutor se volverán a reunir con 

el fin de valorar la evolución del grupo tras lo trabajado. Gracias al conocimiento del antes y el 

después podremos observar y comparar las diferencias existentes, de modo que podamos 

modificar el programa para próximas intervenciones con otros grupos si fuese necesario. 
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Conclusiones 

El presente TFM ha propuesto un plan de intervención denominado "Vivir en Armonía", 

dirigido a desarrollar las habilidades socioemocionales en un grupo de estudiantes de 1º de ESO 

haciendo especial hincapié en un alumno diagnosticado con TEA de grado 1, al que se ha 

asignado el nombre ficticio de Mario. Este plan, fundamentado en una sólida base teórica y 

normativa, busca fomentar un entorno educativo inclusivo y equitativo, propiciando el bienestar 

socioemocional tanto de Mario como del resto de su grupo-clase. 

Como ya se ha comentado en varias ocasiones, el desarrollo de competencias 

socioemocionales es crucial no solo para la integración efectiva del alumnado con NEAE, sino 

también para el enriquecimiento del entorno educativo en su totalidad. Las habilidades 

socioemocionales, como la capacidad de reconocer y gestionar las emociones propias, establecer 

y mantener relaciones interpersonales positivas, y tomar decisiones responsables, son 

fundamentales para el éxito académico y el bienestar emocional del alumnado (Robinson, Keith, 

& Erickson, 2020). En este sentido, el plan de intervención diseñado se alinea con las directrices 

establecidas por la normativa educativa vigente y las mejores prácticas en el ámbito de la 

orientación educativa. 

El plan de intervención "Vivir en Armonía" se estructura en varias fases y actividades 

diseñadas para desarrollar competencias específicas a través de metodologías activas y 

participativas, como el aprendizaje cooperativo y el aprendizaje basado en juegos (ABJ). Cada 

módulo del plan está diseñado para abordar una competencia socioemocional específica, 

asegurando que las necesidades individuales de Mario sean atendidas de manera integral y 

personalizada. La implementación de estrategias basadas en la Enseñanza Estructurada, como el 
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método TEACCH, proporciona un entorno de aprendizaje predecible y estructurado, esencial 

para el desarrollo óptimo de los alumnos con TEA.  

Los objetivos generales del plan de intervención incluyen la mejora de las habilidades 

socioemocionales de Mario y su grupo-clase, promoviendo así un entorno inclusivo y 

colaborativo que beneficie a todos los estudiantes. Los objetivos específicos se centran en la 

adaptación del currículo y las actividades a las características individuales de Mario, el 

fortalecimiento de las competencias emocionales y sociales del grupo, y la evaluación continua 

del impacto del programa para ajustar las intervenciones según sea necesario. 

Una de las principales contribuciones de este TFM es la adaptación de las actividades y 

estrategias pedagógicas para satisfacer las necesidades específicas del alumno con TEA, 

garantizando su inclusión efectiva en el aula ordinaria. La adaptación curricular, el uso de 

sistemas de comunicación alternativa y aumentativa, y la implementación de horarios visuales y 

rutinas estructuradas son algunas de las estrategias destacadas en este plan. Además, la 

formación continua y el apoyo a los docentes y a las familias son esenciales para asegurar el 

éxito de la intervención y el desarrollo integral de Mario y sus compañeros/as. 

Aunque este plan de intervención aún no ha sido implementado, se espera que su 

aplicación contribuya significativamente al bienestar socioemocional y a la inclusión educativa 

de los alumnos con TEA. La evaluación del programa se llevará a cabo en tres fases: una 

evaluación inicial para conocer las características y necesidades del alumnado, una evaluación 

continua durante la implementación del programa, y una evaluación final para medir el impacto 

del mismo y realizar los ajustes necesarios para futuras intervenciones. 
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En definitiva, el presente TFM ha demostrado que un plan de intervención bien 

estructurado y adaptado a las necesidades individuales puede tener un impacto positivo 

significativo en el desarrollo socioemocional de los alumnos con TEA y en la dinámica del 

grupo-clase. La promoción de un entorno inclusivo y comprensivo, junto con la implementación 

de estrategias educativas específicas, es clave para garantizar la plena integración y el bienestar 

de estos alumnos en la comunidad educativa. Este trabajo contribuye al campo de la orientación 

educativa, ofreciendo un modelo de intervención que puede ser adaptado y aplicado en diversos 

contextos educativos. 

Limitaciones y Prospección de Futuro 

Considero que la propuesta de intervención “Vivir en armonía” tiene bastante validez 

para tratar estos aspectos, aunque también presenta varias limitaciones. 

En primer lugar, una limitación significativa del plan radica en la duración del programa. 

Con tan solo 10 sesiones, resulta insuficiente para desarrollar de manera profunda las habilidades 

socioemocionales en el alumnado, especialmente en aquellos con necesidades educativas 

especiales como el TEA. Estudios previos han demostrado que programas más extensos y con 

seguimiento continuo tienden a generar cambios más significativos y duraderos en el 

comportamiento y las competencias socioemocionales del alumnado (Robinson et al., 2020). 

Además, el plan se centra exclusivamente en el alumnado, sin considerar la capacitación 

y sensibilización del equipo docente y las familias. La inclusión efectiva y el desarrollo 

socioemocional requieren un enfoque holístico que involucre a todos los agentes educativos. La 

falta de formación específica para los docentes en la implementación de estrategias 

socioemocionales y en el manejo de alumnos con TEA puede limitar la eficacia del programa. 
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Igualmente, involucrar a las familias en el proceso formativo es crucial para asegurar una 

coherencia entre el entorno escolar y familiar, facilitando así el desarrollo integral del alumnado 

(Olivares et al., 2014). 

Respecto a las adaptaciones para Mario, aunque el plan incluye adaptaciones no 

significativas, es posible que no sean suficientes para abordar las necesidades específicas. La 

heterogeneidad del espectro autista implica que las adaptaciones deben ser personalizadas y 

continuas, ajustándose a las evoluciones y desafíos individuales del alumnado. Esto requiere una 

formación especializada del personal educativo y una colaboración estrecha con especialistas en 

TEA, lo cual no siempre es viable debido a limitaciones de recursos humanos y financieros en 

los centros educativos (Bareño Rodríguez, 2015). 

Y por último, otra de las limitaciones es el número de alumnado en el aula y el manejo 

del alumno con NEAE dentro del grupo-clase. En aulas con un número elevado de alumnado, la 

atención individualizada y la implementación de actividades socioemocionales pueden verse 

comprometidas. La presencia de alumnos con NEAE demanda una mayor atención y recursos, lo 

que puede dificultar el seguimiento y apoyo constante necesario para todo el alumnado durante 

las sesiones propuestas (Gresham, 2016). 

Desde una perspectiva de futuro, sería ideal que las habilidades socioemocionales se 

trabajaran de manera transversal en todas las asignaturas y no solo a través de programas 

específicos en el horario de tutorías. La integración de competencias socioemocionales en el 

currículo general puede fomentar un aprendizaje más significativo y coherente para el alumnado. 

Además, diseñar sesiones formativas y talleres tanto para el equipo docente como para las 
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familias permitiría crear un entorno educativo más inclusivo y colaborativo, optimizando los 

resultados del plan de intervención (Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, 2023). 

Por lo tanto, aunque el plan "Vivir en Armonía" representa un esfuerzo valioso hacia la 

inclusión y el desarrollo socioemocional del alumnado, su eficacia podría mejorarse 

sustancialmente a través de una mayor duración, la formación de docentes y familias, y la 

integración de las habilidades socioemocionales de manera transversal en el currículo escolar. 
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Anexos 

Anexo A: Test situacional de desarrollo de competencias socioemocionales (DCSE-J). 
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Nota: Recuperado de Sala, J., Filella, G., Oriol, X., Ros, A., Secanilla, E., Rodríguez, M., & 

Soldevila, A. (2021). Test situacional de desarrollo de competencias socioemocionales 

(DCSE-J). Grupo IARS, Universidad Autónoma de Barcelona. 
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Anexo B: Parchís de las emociones. 

 

Recuperado de Maestradiferente [@maestradiferente]. (30 de abril de 2024). “PARCHIS DE 

EMOCIONES” [imagen adjunta]. Instagram. 

https://www.instagram.com/reel/C6ZTLhHtk9O/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlO

DBiNWFlZA==  

https://www.instagram.com/reel/C6ZTLhHtk9O/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA
https://www.instagram.com/reel/C6ZTLhHtk9O/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA
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Anexo C: Diario emocional. 

EMOCIÓN 

CAUSA QUE LA 

PROVOCA 

INTENSIDAD 

(1-10) DURACIÓN 

    

    

    

    

    

    

    

Nota. Elaboración propia. 
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Anexo D: La rueda de las emociones. 

 

Recuperado de Brave UP! (3 de mayo de 2024). La rueda de las emociones y sentimientos 

[Imagen adjunta]. Instagram. https://instagram.com/braveup_es 

 

 

 

 

 

 

https://instagram.com/braveup_es
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Anexo E: Ficha sesión GESTIONANDO NUESTRAS EMOCIONES. 

 

 

Recuperado de  Ezeiza, B., Izagirre, A. y Lakunza, A. (2008). Inteligencia emocional. Educación 

obligatoria primer ciclo, 12-14 años. Diputación Foral de Guipúzcoa. 
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Anexo F: Video sesión GESTIONANDO NUESTRAS EMOCIONES. 

 

Recuperado de Meditación para principiantes (12 minutos) (youtube.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=3oCC4NDgYrY
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Anexo G: Ficha sesión ¿CÓMO ME SIENTO? 

 

Recuperado de Ezeiza, B., Izagirre, A. y Lakunza, A. (2008). Inteligencia emocional. Educación 

obligatoria primer ciclo, 12-14 años. Diputación Foral de Guipúzcoa. 
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Anexo H: Ejemplo de tarjetas de autoconcepto de la sesión ¡ME CONOZCO! 
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Anexo I: Video sesión AMOR PROPIO. 

 

Recuperado de Video que promueve el Amor propio - Amate - YouTube 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=DdeTxufokLg
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Anexo J: Video sesión EMPATIZA. 

 

Recuperado de Algún día... el Boomerang de la Amabilidad - YouTube 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=kdfD7cnYIws
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Anexo K: Ficha de la sesión EMPATIZA. 

 

 

 

 

 

 

Nota: tabla de elaboración propia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ¿Qué emociones transmite la canción? (Usar tarjetas con caras felices, tristes, etc.) 

 ¿Qué mensaje o historia está contando la canción? (Usar imágenes o pictogramas) 

 ¿Cómo pueden relacionar la canción con la empatía? 

 ¿Alguna vez han sentido algo similar a lo que se describe en la canción? 
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Anexo L: Video sesión DESPIERTA LA ASERTIVIDAD. 

 

Recuperado de EL VALOR DE LA EMPATÍA!! (youtube.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=4Hgmfkg-UTk&t=42s
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Anexo M: Video sesión APRENDIENDO A ESCUCHAR. 

 

Recuperado de Ejemplo de Escucha Activa (youtube.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=_Z-8QqwczNo
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Anexo N: Ficha sesión APRENDIENDO A ESCUCHAR. 

Recuperado de Ezeiza, B., Izagirre, A. y Lakunza, A. (2008). Inteligencia emocional. Educación 

obligatoria primer ciclo, 12-14 años. Diputación Foral de Guipúzcoa. 
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Anexo O: Video sesión RESOLVIENDO CONFLICTOS. 

 

 

 

 

 

Recuperado de Conflictos - No pierdas la perspectiva (youtube.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=TiNUaHXsjBA
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Anexo P: Ficha de la sesión RESOLVIENDO CONFLICTOS. 

Nota: Torrego, J.C. (Ed.). (2001). Mediación de Conflictos en instituciones educativas. Madrid: 

Narcea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTILOS DE AFRONTAMIENTO A UN CONFLICTO 

Competición 

Perseguir los objetivos personales a costa de los otros, sin detenerse a pensar en los demás. Conseguir 

lo que uno quiere sin tener en cuenta las necesidades de las demás personas. 

Compromiso 

Es una actitud basada en la negociación, en la búsqueda de soluciones de acuerdo, normalmente 

basadas en el pacto y en la renuncia parcial al interés del individuo o de los grupos. La solución 

satisface parcialmente a ambas partes. 

Acomodación 

Supone ceder habitualmente a los puntos de vista de los otros, renunciando a los propios. Renunciar a 

la satisfacción de los propios intereses para que la otra parte satisfaga los suyos. 

Colaboración 

Implica un nivel de incorporación de unos y otros en la búsqueda de un objetivo común, supone 

explorar el desacuerdo, generando alternativas comunes que satisfagan a ambas partes. 
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ANEXO Q: Ficha actividad 2 de la sesión RESOLVIENDO CONFLICTOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Binaburo, J.A, y Muñoz, B. (2007). Educar desde el conflicto: guía para la mediación 

escolar. Barcelona: CEAC 

EL CASO DE MARTA Y SARA 

Marta y Sara están en la misma clase de 4º de ESO. Se conocen desde hace tiempo. 

Estudiaron Primaria en el mismo centro, y desde 5º de Primaria, y posteriormente durante la 

ESO, han estado en el mismo grupo. No se puede decir que entre las dos haya una amistad 

íntima; pero han mantenido una relación cordial y se han ayudado en el estudio de las 

distintas materias, intercambiándose materiales y apuntes de clase. Últimamente, Sara sin 

romper la relación con Marta, está molesta/o y procura esquivarla/e. El motivo es que Sara 

cree que Marta no le ha devuelto los últimos apuntes que le presto y Sara se los ha pedido 

varias veces. Marta piensa que se los devolvió hace tiempo aunque ha quedado en buscarlos 

de nuevo. Mañana tiene un examen y necesita los apuntes para preparar la materia. Al verse 

Sara y Marta a la entrada del Instituto empieza una conversación entre ellas/ellos.. 


